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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 5 de septiembre de 1952 por el que cesa en 
el cargo de Director de la Escuela Politécnica del Ejér
cito el General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del Ejército don Lázaro 
Ros Lizana.

Vengo en disponer que el G eneral Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de A rm am ento y C onstrucción  del 
E jército don Lázaro Ros Lizana. cese en el cargo de D i
rector de la Escuela P olitécn ica  del E jército y pase a la 
situación  de reserva por haber cum plido la edad regla 
m entaria el día d ieciocho  á’e agosto del corriente año.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en El 
Pazo de Meirás a cin co  de septiem bre de mil n ovecientos 
c incu enta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 5 de septiembre de 1952 por el que pasa 
al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en 
su actual destino y quedando a las órdenes del Mi
nistro del Ejército, el General de Brigada de Caballería 
don Jesús Varela Castro.

P or ap licación  de lo dispuesto en el articu lo tercero 
de la Ley de cinco de abril ú ltim o,

Vengo en disponer que el G eneral de Brigada de C a
ballería don Jesús Varela y Castro pase al G rupo de D es
tinos de Arm a o Cuerpo, cesando en su actual destino y 
quedando a las órdenes del M inistro del E jército.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en El 
Pazo de M eirás a c in co  de septiem bre de mil novecientos 
cincu enta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 5 de septiembre de 1952 por el que pasa 
al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en 
su actual destino y quedando a las órdenes del Minis
tro del Ejército, el General de Brigada de Infantería 
don Gerardo Caballero Olabezar.

Por ap licación  de lo dispuesto en el articu lo tercero 
de la Ley de c in co  de abril últim o,

Vengo en disponer que el G eneral de B rigada de In 
fan tería  don G erardo Caballero O labezar pase al G rupo 
de D estinos de Arm a o Cuerpo, cesan do en su actual des
tino y quedando a las órdenes del M inistro del E jército.

Así lo  d ispongo por el presente D ecreto, cfadp en El 
Pazo de M eirás a cinco  de septiem bre de m il n ovecientos 
c incu enta  y dos.

FRANCISQO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Aurora Alvarez 
Cuevas contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 18 de 
mayo de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de mayo ultimo, tomo el 
acuerdo que dice así:
• «En el recurso de agravios interpuesto 

por doña Aurora Alvarez Cuevas contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 18 de mayo de 1951 que le de
negó su petición relativa a rehabilitación 
de pensión d© viuaedad; y 

Resultando que doña Aurora Alvarez 
Cuevas percibió una pensión de 1125 pe
setas anuales como viuda del Comisario 
de la Armada, don José Silveiro Esquiroz, 
desde el año 1917 hasta el de 1926, en 
qiie el Consejo Supremo do Guerra y Ma
rina le reconoció una pensión extraordi
naria de 6.000 pesetas anuales, en con
cepto de maare viuda pobre del Capitán 
dé Infantería, don Fernando Silveiro Pé
rez, fallecido ep acción de guerra en el 
año 1925, cesando al propio tiempo en 
el percibo de la pensión de viudedad por 
incompatibilidad entre ambas; y que la 
interesada solicitó, mediante escrito fe
chado el 5 de abril de 1951, la rehabili
tación en el cobro de la pensión de viu
dedad mencionada, por entender que la 
Ley de 31 de diciembre de 1941, al dar 
nueva redacción al artículo 71 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas, había 
suprimido la incompatibilidad entre las 
pensiones extraordinarias reguladas en 
el propio precepto con las pensiones or
dinarias reconocidas en otros artículos 
del mismo Cuerpo legal, extendiendo de 
esta forma los beneficios otorgados por 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 res

pecto a las familias de los militares 
muertos en campaña durante la Guerra 
de Liberación a cualesquiera supuestos de 
pensiones extraordinarias causadas por 
los funcionarios militares fallecidos en 
acción de guerra en favor de sus fami
lias;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó el \8 de mayo ce 
1951 denegar dicha solicitud, por consi
derar inaplicable en absoluto el supues
to de hecho que le servía de base; la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 y el artícu
lo 71 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas invocados por la peticionaria;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo formuló la interesada, dentro de 
plazo, recurso de reposición, y al consi
derarlo desestimado en aplicación del si
lencio administrativo, recurrió en tiem
po y forma en agravios, insistiendo en 
ambos recursos en su primitiva preten
sión y en base a idénticos fundamentos;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al desestimar expresa
mente el recurso de reposición, formuló 
tal resolución en la falta de aportación 
por parte de la recurrente de nuevos -a- 
tos o disposiciones que no hubieran sido 
tenidas en cuenta por la Acordada recu
rrida;

Vistas las disDosiciopes citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si la recu
rrente tiene o no derecho a la rehabili
tación en el percibo de la pensión de 
viudedad que disfrutó hasta el año 1928, 
por ser ésta, como se pretende en el re
curso, compatible con la extraordinaria 
que actualmente percibe como madre r o 
bre de funcionario militar fallecido en 
acción de guerra en el año 1926;

Considerando que aun en el supuesto 
de que se admitiera la aplicación a ía 
recurrente, como sostiene en su escrito 
de recurso, del vigente Estatuto^de Cla
ses Pasivas—lo que es harto dudoso si se 
tiene en cuenta que los causantes de las

pensiones cuya compatibilidad se preten
de fallecieron antes de la entrada en vi
gor de dicho Cuerpo legal—, es evidente 
que el recurso estaría absolutamente in
fundado en derecho, ya que la interesa
da no está comprendida en ninguna de 
las excepciones establecidas en el artícu
lo 96 del citado Estatuto al principio ge
neral de incompatibilidad en el goce óe 
dos o más pensiones enunciado en el pá
rrafo primero de dicho artículo; sin que 
por otra parte sea sostenible la tesis de 
la recurrente en cuanto al alcance de 
la reforma introducida por la Ley de 31 
de diciembre de 1941 en la redacción del 
artículo 71 del propio Estatuto de Clases 
Pasivas, toda vez que la finalidad de esta 
Ley no fué otra sino dar cabida en el 
régimen protector de pensiones extraor
dinarias en favor de las familias de los 
funcionarios militares fallecidos en ac
ción de guerra no sólo a los padres que 
fueran pobres en sentido legal en la fi* 
cha del fallecimiento de los causantes, 
sino también a aquellos cuva pobreza hu
biera sobrevenido con posterioridad, ero 
sin que por la citada Ley se suprimiera 
la incompatibilidad en el disfrute de ra
les pensiones con las ordinarias regula
das en el propio Cuerpo legal, cuya in
compatibilidad no reconoce otra excep
ción sino la determinada en la Ley ce 
17 de noviembre d* 1938 respecto a los 
padres pobres de los militares caídos er. 
acto de servicio durante la Guerra de 
Liberación;

Considerando, en conclusión, que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar impugnado se encuentra 
ajustado a derecho y no ha conculcado 
precepto legal alguno,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E, y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el numero primero
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de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eugenio Gil y Lu
tenski contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 27 de junio de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

En el recurso de agravios promovido 
por don Eugenio Gil y Lutenski, Registra
dor de la Propiedad, contra Orden del 
Ministerio de Justicia 'de 27 de junio úl
timo que nombra Registrador de la Pro
piedad de Santiago de Compostela a don 
José Rodríguez Legísima, y 

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 24 de mayo 
de 1951 se oublicaron vacantes de Regis
tros de la Propiedad para proveer por el 
turno de antigüedad entre Registradores,

' y que don Eugenio Gil y Lutenski, Regis- j  
trador de la Propiedad de Noya, solicitó 
como única plaza la de Santiago de Com
postela, enviando la oportuna instancia 
al Ministerio de Justicia, por conducto 
de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, el día 6 de Junio siguien
te, es decir, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir del si
guiente al del citado anuncio, previsto 
en el artículo 498 del Reglamento Hipote
cario dp 14 de febrero de 1947;

Resultando que la aludida instancia tu
vo entrada en el Registro de la Dirección 
General de los Registros el día 9 del mis
mo mes, o sea desoués de finalizado el 
referido plazo, no obstante haberla envia
do al interesado por correo aéreo y ur
gente, como consecuencia, según alega el 
recurrente, del retraso en el despacho del 
mismo en la Administración de Correos 
de Madrid; por lo que no pudo ser te
nida en cuenta, y se adjudicó el Registro 
de Santiago de Compostela a don José 
Rodríguez Legísima;

Resultando que el señor Gil impugnó, 
al amparo de la Ley de 18 de marzo de 
1944, el mencionado nombramiento, inter
poniendo, dentro de plazo, los recursos 
de reposición y agravios establecidos en 
la citada Ley y alegando sustancíalmen- 
te que el señor Rodríguez Legísima tie
ne el número 88 en el escalafón del Cuer
po, mientras que el suyo es el 82, oor lo 
que le corresponde la vacante de Santia
go de Compostela, toda vez que el úni
co criterio que puede seguirse en esta cla
se de concursos es el de la antigüedad, 
y que no le puede ser imoutable el re
traso en la entrega de su instancia, tan
to más cuanto ciue el Real Decreto de 25 
de mayo de 1905, que creó el sello de ur
gencia, ordenó que aquélla se hiciese «in
mediatamente después de la llegada de 
las expediciones», y el Real Decreto de 
17 de octubre de 1919 y la Real Orden de 
26 de febrero de 1920 dan el carácter de 
urgente a la correspondencia conducida 
por avión, asimilándose a la sanción de 
postergación el hecho de haberse otorga
do la vacante pedida por él a otro con
cursante de menor antigüedad;

Resultando que la Sección tercera de la 
Dirección General de los Registros ha in
formado que el «supuesto de retraso de 
las instancias para tomar parte en los 
concursos referidos ha sido previsto por 
el articulo 498 del Reglamento Hipotecario 
de una manera diáfana y taxativa en su 
último párrafo, al decir que «las solici
tudes y despachos telegráficos recibidos 
en la Dirección General después de la 
hora mencionada en el párrafo primero

de este artículo se tendrán por no pre- I 
sentados, cualquiera que sea la causa del ¡ 
retraso»... «precisamente para evitar du
das y discusiones sobre la materia, como 
la que ahora pretende plantear el recu
rrente»;

Vistos el Reglamento Hipotecario, de 14 
ae febrero de 1947; la Ley de 18 de mar
zo de 1944, y demás disposiciones apli
cables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si la solicitud cursa
da por correo por el recurrente en el con
curso para la provisión de vacantes en
tre Registradores, a que se refiere este 
expediente, puede entenderse formulada 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publi
cación del anuncio de las vacantes que 
establece el artículo 498 del vigente Re
glamento Hipotecario;

Considerando que el supuesto presente, 
es decir, el de la solicitud para tomar 
parte en el concurso presentado fuera del 
plazo aludido, se halla expresamente pre
visto en el párrafo tercero del citado ar
tículo 498 del Reglamento Hipotecario al 
disponer que «las solicitudes y despachos 
telegráficos recibidos en la Dirección Ge
neral después de la hora mencionada en 
el párrafo primero de este artículo (se 
refiere a las catorce horas del día que fi
nalice el plazo de quince días), se ten
drán por nc presentadas, cualquiera que 
sea la causa del retraso», por lo que es 
necesario atender en primer témino a lo 
preceptuado en dicho artículo y concluir, 
de acuerdo con él, por la exclusión del 
recurrente del concurso en el que pre
tendía tomar parte, independiente de los 
motivos que determinaron el qup su ins
tancia no tuviese entrada en el Registro 
de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado dentro del plazo estable
cido;

Considerando que dados los términos 
en que se ha concebido y redactado el 
precepto prescrito, de conformidad con 
el criterio formalista que inspira la re
solución de esta clase de certámenes, con 
objeto de garantizar su seguridad, no pue
de llegarse en esta vía a otra resolución 
que a la denegatoria del recurso del in
teresado, toda vez que no existe vicio de 
forma ni infracción legal en el acuerdo 
impugnado, sin perjuicio de las acciones 
que pudieran, en su caso* corresponder al 
reclamante en la Jurisdicción competen
te para determinar y erigir la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir 
los funcionarios que intervinieron en el 
despacho postal de la solicitud del señor 
Gil.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en M número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jaime Sixto Lo
renzo contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 9 de mayo de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jaime Sixto Lorenzo contra Or

den del Ministerio de la Gobernación de 
9 de mayo de 1951, por la que se «cn- 
firma el nombramiento de don Juan 
Quintana Novas para la Secretaría del 
Ayuntamiento de Laracha (La Coruña), y 

Resultando: Que convocado concurso
para la provisión de plazas de Secreta
rios de Administración Local de segunda 
categoría acudieron al mismo, entre 
otros, los señores Quintana Novas y Six
to Lorenzo, solicitando la Secretaria del 
Ayuntamiento de Laracha (La Coruña), 
siendo juzgados sus méritos por el Tri
bunal competente, que fijó la puntuación 
del señor Novas en 5,37 (3.22 por puesto 
de escalafón, 0,55 por haber sido pro
puesto por el Ayuntamiento y 1,50 por 
méritos generales > y la del recurrente en 
4,40 (0,65 por puesto en el escalafón, 1,75 
por el título de Licenciado en Derecho, 
0,50 por ingreso y 1,50 por méritos ge
nerales), siendo incluidos ambos, en 
unión de un tercer concursante, en la 
propuesta en terna a la Dirección Ge
neral de Administración Local por la que. 
en resolución de 12 de febrero de 1951, 
se nombró al señor Quintana Novas: 

Resultando que el señor Sixto Lorenzo 
interpuso recurso de alzada alegando que 
el nombrado carecía de méritos, tanto 
para ser nombrado como para ser inclui
do en la terna, cualquiera que hubiera 
sido el baremo utilizado por el Tribunal 
para la apreciación conjunta de los enu
merados en la Ley de 23 de noviembre 
de 1940. Siendo desestimado este re
curso por la Orden ministerial Impugna
da, en la que se razona «que la propuesta 
en terna que el Tribunal calificador for
mula... imolica la facultad discrecional.., 
de elegir libremente a cualquiera de los 
tres concursantes incluidos en la propues
ta», v oue, además, en el caso debatido 
la elección había recaído sobre ej que iba 
en la tema en primer lugar y había sido 
propuesto por la Corporación interesada;

Resultando que la Orden ministerial 
citada fué recurrida en reposición, ex
presamente denegada en 14 de junio 
de 1951 y en agravios, alegándose en 
ambos recursos que si bien la elección 
entre los figurados en la terna era dis
crecional, la formación de ésta no lo era 
porque la terna es un «srruno selectivo» 
formado no discrecionalmente, sino con 
arreglo a los méritos de los concursantes, 
e insistiendo en que el nombrado ca
recía de ellos; .

Resultando que oor el Ministerio de la 
Gobernación se informa que el : ecurso ae 
agravios debe ser desestimado dadas las 
facultades de la Dirección General de 
elegir entre los figurados en la terna ae 
un lado y, de otro, las del Tribunal ca
lificador de formar amiéúa tras de hacer 
una apreciación conjunta y «sin tener 
que sujetarse a normas preestablecidas» 
de los méritos a oue se refieren las Le
ves de 23 de noviembre de 1940 y IX de 
diciembre de 1942; . . ^

Vistas las Leves dp 23 de noviembre 
de 1940 y 11 de diciembre de *942; la Or
den ministerial de 4 de diciembre de 1940, 
la Lev de 18̂  de marzo de 1944 y sus 
disoosi o1 ones comol em entarias: 

Considerando que siendo evidentemen
te discrecional la facultad atribuida al 
Director general de Administración Lo
cal y en alzada al Ministerio de la G o
bernación de elegir para la plaza de Se
cretario de Administración Local concursa
da a cualquiera de los concursantes in
cluíaos en la terna formada por el Tri
bunal calificador del concurso, según se 
reconoce por el propio recurrente y ha 
sido con reiteración declarado por esta 
jurisdicción el problema planteado por el 
presente recurso de agravios viene a cen
trarse sobre la alegación de que el# nom
brado carecía de méritos para ser inclui
do en la terna, examinando las faculta
des del Tribunal calificador en cuanto 
a la formación de ésta;

Considerando que a tenor de lo Dis
puesto en la Ley de 11 de diciembre
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de 1942, que da nueva redacción al ar
tículo 5.° de la de 28 de noviembre de 1940, 
y en la Orden ministerial complemen
taria de 4 de diciembre de 1940, para la 
decisión de los concursos se tendrán en 
cuenta en primer lugar y como «prefe
rentes» los méritos que en los aparta
dos A) a H) del citado artículo 5.° se 
relacionan, en la inteligencia de que «el 
orden de exposición de estos méritos no 
implica preferencia entre ellos, debiendo 
ser apreciados conjuntamente por el 
Tribunal», declaración legal que debe 
ser entendida en el sentido que inme
diatamente se deriva de su tenor literal, 
que no es otro sino el de que el mérito 
relacionado bajo la letra A), mejor nú
mero en el escalafón, no excluye la apre
ciación del relacionado bajo la letra B) 
(posesión de títulos académicos profesio
nales), ni este último elimina la posibi
lidad de que sea estudiado el mérito C>, 
y así sucesivamente, sino que todos se 
han de apreciar en su conjunto, y sin que 
con ello se atribuya al Tribunal facul
tades discrecionales en la formación de 
la terna, por lo mismo que apreciar mé
ritos «conjuntamente» es cosa distinta de 
apreciarlos «discrecionalmente», sin que 
quepa por ello el dejar de tomar en cuen
ta méritos alegados o el valorar éstos 
de forma que claramente resulte desacer
tada o errónea;

Considerando que en el presente caso 
la formación de la tema por el Tribu
nal calificador ha de estimarse justa y 
acertada, por cuanto apreció con recto 
criterio lcfe méritos que los concursantes 
alegaron y valoró en su justa medida la 
posición escalafonal (mérito previsto en 
la Lev de 11 de diciembre de 1942, según 
quedó dicho) del nombrado y del recu
rrente, asignando al primero la mayor 
puntuación que se derivaba de su puesto, 
anterior en quinientos veinticuatro núme
ros al del segundo, por lo que ha de 
estimarse ajustada a derecho la inclu
sión en terna del señor Quintana Novas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1952.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Benito Figue
roa Brañas, Jefe de Administración de 
Prisiones, contra Orden del Ministerio 
de Justicia de 9 de marzo de 1951 que 
confirmó resolución de la Dirección Ge
neral de Prisiones que impuso al re
currente la corrección de cinco días de 
multa.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don José Benito Fi
gueroa Brañas, Jefe de Administración 
de Prisiones, contra Orden del Ministerio 
de > Justicia de 9 de marzo de 1951, que 
confirmó resolución de la Dirección Ge
neral de Prisiones que impuso al recu
rrente la corrección de cinco días de 
multa; y

Resultando que por resolución de 22 
de junio de 1950 de la Dirección General 
de Prisiones, se oorrigió a don José Be

nito Figueroa Brañas, Director de la 
Prisión Provincial de Lugo, con el co
rrectivo de multa de cinco días de haber, 
por suponerle incurso en una falta leve 
de las que prevé el artículo 624—negli
gencia excusable—del vigente Reglamen
to de Prisiones, integrada por no tener 
organizado el servicio de peculio y reco
gida del dinero que, con destino a los re
clusos se entregaba por personas del ex
terior a f u n c i o n a r i o s  del Estableci
miento;

Resultando que contra dicha resolu
ción interpuso el. interesado recurso de 
alzada ante el Jefe del Departamento, 
alegando tener organizados dichos servi
cios y no haber incurrido nunca en ac
tuación pasiva ni negligente, sin que ello, 
no obstante, sea posible a Director algu
no, por activo que sea, evitar faltas de 
los funcionarios hasta que no lleguen a 
su conocimiento, aportando numerosas 
certificaciones en diversas disposiciones 
suyas dictadas para revisar el estado de 
los distintos servicios, de actas de vi
sitas de la Inspección, en las que cons
tan los plácemes de que reiteradamente 
fué objeto su conducta como Director y 
el estado en que mantenía los servicios 
del Establecimiento; relación de las me
joras que introdujo y fotografías sobre el 
estado de la prisión;

Resultando que el Ministerio de Justi
cia, por Orden de 21 de febrero de 1951, 
confirmó la resolución de la Dirección 
General de Prisiones, manifestando ex
presamente que era de justicia reconocer 
el celo desplegado por el recurrente para 
que los diversos se desenvolvieran en 
las mejores condiciones posibles, a pe
sar de lo cual, en cuanto al de pe
culio afecta, y pese a su buen deseo, no 
sê  llegó a su debida organización para 
evitar imperfeccionas como las que apun
taba, que hicieron posible que un fun
cionario demorase la entrega de canti
dades recibidas del exterior para los re
clusos;

Resultando que contra dicha resolu
ción interpuso el señor Figueroa recur
sos de reposición y agravios, alegando 
que la resolución del Ministerio anulaba 
totalmente la inculpación de negligencia 
y actuación pasiva, a pesar de lo cual se 
mantiene la sanción: que tiene probado 
que organizó el servicio de peculio; que 
queda desautorizado para volver a corre
gir a sus inferiores, y que en la trami
tación del expediente creía observar con
ductas ocultas dispuestas a embrollar 
(sic) el asunto;

Resultando que el recurso de reposición 
no fué resuelto expresamente por la Ad
ministración, y el de agravios fué infor
mado en sentido desestimatorio por en
tender que la falta sancionada se ajusta 
a los preceptos contenidos en el artícu
lo 624 del Reglamento del Servicio de 
Prisiones;

Vistos el Reglamento de 5 de marzo 
de 1948, especialmente en su artículo 624;

Considerando que la única cuestión 
que se suscita en el presente recurso de 
agravios consiste en determinar, no tan
to si el interesado llevaba o no debida
mente el servicio de peculio, cuestión que 
por ser pura prueba, no tasada sino li
bre, esta jurisdicción no puede examinar 
ni revisar, sino si la corrección impuesta 
al interesado, dados los hechos que del 
expediente se desprenden, quebranta al
gún precepto reglamentario;

Considerando que el artículo 624 del 
Reglamento, de 5 de marzo de 1948. es
tablece que se considerarán «faltas leves 
aquellas que no afectan al decoro del 
funcionario ni al prestigio del Cuerpo, 
ni producen perturbación de importancia 
en el servicio. También serán calificadas 
de leves las que sean efecto de impruden
cia, negligencia o impericia excusable»; 
de cuyo texto se deduce que la califica
ción de falta leve puede recaer no sólo 
sobre conductas producidas por impru
dencia, negligencia o impericia excusa

ble, sino también aquellas otras, que el 
artículo citado no define, que no afecten 
al decoro ael funcionario, prestigio del 
Cuerpo o regularidad del servicio;

Considerando que si en la Orden re
currida queda perfectamente claro que 
el interesado no incurrió en negligencia 
alguna, puesto que se pondera su celo, 
y tampoco pudo incurrir en imprudencia 
o impericia, dada la índole de los hechos 
que se le atribuyen, se deduce que tal 
resolución en caja tales hechos en el im
preciso inciso inicial del artículo €24, 
como falta que no afecta al decoro del 
funcionario, ni al prestigio del Cuerpo, 
ni produce perturbación en el servicio; 
y como tal inciso no da otras caracterís
ticas ce este grupo de faltas leves que 
las dichas, se hace imposible apreciar 
que al calificar así los hechos en cuestión 
haya infringido la Administración pre
cepto alguno;

Considerando que el articulo 625 enu
mera como correcciones de las faltas le
ves: 1.°, apercibimiento o recargo en el 
servicio hasta quince días: 2.°, multa de 
uno a cinco días de haber, y 3.°, multa 
de seis a quince días de haber, y la co
rrección impuesta es la descrita en el se
gundo lugar, en su grado máximo, tam
poco se observa que la Administración, 
al aolicar esa corrección, haya incurrido 
en infracción legal o reglamentaria.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prú* 
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Félix García de 
Iturraspe Martínez de Egidúa, Teniente 
de infantería retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Félix García de Iturraspe Mar
tínez de Egidúa, Teniente de Infantería, 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo; y 

Resultando que el Teniente de Infan
tería don Félix García de Iturraspe pasó 
a la situación dé retirado extraordinario 
en 1931, prestó servicios en nuestra Gue
rra de • Liberación desde 28 de enero de 
1938 a 1 de abril de 1939;

Resultando que solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar la aolicación 
de los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949, y el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó reconocerle én 
*!8 de seotiembre de 1951 el derecho a 
una pensión de 637,50 pesetas mensuales, 
que son los 90 por 100 del sueldo de Te
niente en 1943, incrementado en tres 
quinquenios; a este haber de retiro ̂  se 
acumularon 100 pesetas mensuales por 
la pensión vitalicia de la Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el señor García de itu- 
rraspe recurso de reposición, manifestan
do que le correspondía un quinquenio 
más acumulable; que debía tomarse para 
su señalamiento el sueldo de Capitán, y
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que no se le había reconocido el derecho 
a la pensión por la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, que tiene conce
dida por Real Orden de 14 de noviembre 
de 1928;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué desestimado en cuanto a los dos 
primeros extremos, y en lo relativo a la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
estimó el recurso el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, disponiendo que proce
día abonar al recurrente la pensión men
sual de 25 pesetas correspondiente a la 
citada recompensa;

Resultando que en 30 de noviembre de 
1951 interpuso el señor García de Itu- 
rraspe recurso de agravios, insistiendo en 
las dos pretensiones que le fueron dene
gadas en reposición;

Vistos Ley de 13 de diciembre de 1943, 
Orden circular de 19 de mayo de 1944 y 
Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que en el presente re
curso de agravios deben dilucidarse dos 
cuestiones: 1.a, si el recurrente tiene de
recho a que se tome como sueldo, regula
dor el de Capitán; 2.a, si procede acumu
larle un quinquenio más al sueldo básico 
regulador;

Considerando, en cuanto a la primera 
cuestión, que por tratarse de una pensión 
extraordinaria, prevista en la Ley de 13 
de diciembre de 1943, debe resolverse con 
arreglo a lo preceptuado en la Orden circu
lar de 19 de mayo de 1944, disposición a la 
que se remite el Decreto de 11 de julio de 
1949, y en cuyo apartado 1.° se establece 
taxativamente que el sueldo regulador 
será el del empleo ostentado en la fecha 
del retiro, por lo cual, como el recurren
te se retiró en 1931 con el empleo de 
Teniente, es el sueldo correspondiente a 
este empleo, y no otro», el que procede to
mar como regulador á efectos de pasi
vos, como ha interpretado acertadamen
te el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar en la resolución recurrida;

Considerando, en cuanto al segundo 
punto, es a saber, el de la acumulación 
de un cuarto quinquenio; que el recu
rrente ascendió a Sargento en 1 de di
ciembre de 1911 y pasó a la situación de 
retirado por Orden circular de 29 de julio 

.de 1931, por lo cual es evidente que desde 
su ascenso a Sargento hasta su retiro no 
han transcurrido veinte años, por lo que 
carece de derecho a la acumulación del 
cuarto quinquenio solicitado, toda vez 
que no se puede abonar a estos efectos 
el tiempo en que prestó sus servicios en 
la zona nacional durante la guerra, ya 
que a ello se opone la citada Orden mi
nisterial de 19 de mayo de 1944, que en 
su artículo primero establece que sólo se 
acumularán los quinquenios perfecciona
dos hasta la fecha del retiro,

De conformidad con el dictamen emi
tido 'por el Consejo de Estado; el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimieñto de V. El y 
notificación al interesado, de conformi-< 
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. «

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Natividad Rueda 
Hernández contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 10 de abril 
de 1951 que resuelve definitivamente 
concursillo de traslados en el Magisterio.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto  
por doña Natividad Rueda Hernández 
contra Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 10 de abril de 1951, que re
suelve definitivamente concursillo de tras
lados en el Magisterio;

Resultando que al concursillo previo 
de traslados convocado por Orden mi
nisterial de 2 de enero de 1951, concu
rrió la señora Rueda Hernández, solici
tando se le adjudicara determinada va
cante de Zamora (capital), concurriendo 
también la señora Romero Pérez, quien 
alegó al propio tiempo que la recurrente 
n° P°dia acudir al concursillo por haber 
obtenido la escuela desde la que solici
taba como perteneciente a entidad in
dependiente con censo propio, por lo que 
le alcanzaba la prohibición contenida en 
el artículo 52 del Estatuto del Magisterio 
y reiteradas por la convocatoria;

Resultando que comprobados los he
chos citados, la resolución de la Direc- 

General de Enseñanza Primaria de 
i ,marzo de 1951 y, posteriormente, 
la Orden ministerial impugnada, deses
timaron la petición de destino de la se
ñora Rueda, recurriendo ésta en repcsi- 
cion en 30 de abril de 1951 y en agravios 
en 17 de Julio siguiente, alegando que el 
barrio de San Frontis había sido ane
xionado por la localidad de Zamora, es
tando prevista su desaparición en la pró
xima ̂ edición del Nomenclátor de la Di
rección General de Estadística, edición 
que ya . había de haber sido publicada, 
ya que con arreglo a las Leyes de 18 de 
julio de 1877 y 15 de mayo de 1920 y Or
den de 27 de octubre de 1939, las inscrip
ciones censales tienen un período de vi
gencia de diez años, por lo que el No
menclátor de 1940 sólo podía entenderse 
vigente en cuanto no hubiera sido mo
dificado por las alteraciones habidas y 
que debieran ser recogidas ñor el no pu
blicado Nomenclátor de 1950;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional infor
ma que el recurso de agravios debe ser 
declarado improcedente por haber sido 
presentado fuera de plazo, aparte de que, 
de no concurrir este defecto, debería ser 
desestimado, porque el artículo 52 del Es
tatuto del Magisterio impone acudir al 
Nomenclátor como instancia unitaria y 
fija, a la que referir los casos particula
res, evitando así las complicaciones que 
de otro modo habrían de originarse en 
la práctica;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que el recurso de agra
vios ha de interponerse dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha 
en que no mediando resolución expresa 
sobre la reposición en los treinta días 
siguientes al en que fué intentada, deba 
entenderse denegada ésta por silencio 
administrativo, sin que la aparición de 
tardías decisiones sobre la reposición re
habilite el plazo para recurrir en agra
vios, ya caducado por su estéril trans
curso;

Considerando que en el presente caso 
la Administración pone de manifiesto 
que, como así consta, el recurso de repo
sición se interpuso en 3o de abril de 1951 
y el de agravios en 17 de Julio siguiente, 
mediando entre ambas fechas un espa
cio de tiempo superior al de sesenta días 
hábiles, y sin que, conforme a. lo que 
más arriba se expresa, la aparición ex
temporánea de la resolución sobre el re
curso de reposición haya podido servir 
para la rehabilitación de plazos, por lo 
que es forzoso declarar la improcedencia 
del recurso e imposible pronunciarse en 
cuanto al fondo del mismo,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.» t

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL. DEL

ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 

la que se rectifica la de 4 de agosto 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 del mismo mes), en la que 
se anunciaba concurso para cubrir pla
zas de Médicos Tisiólogos de Dispensa
rios Comarcales del Patronato Nacional 
Antituberculoso.

limo. Sr.: Resuelta por Orden de este 
Ministerio de fecha 4 de agostó último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15 del mismo mes) la oposición con
vocada en 26 de enero de 1951 para cu
brir plazas de Médicos Tisiólogos de Dis
pensarios Comarcales del Patronato Na
cional Antituberculoso, y habiéndose su
frido error en la relación de plazas va
cantes a cubrir, inserta en la mencionada 
Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entienda aclarada la misma en 
el sentido de que la plaza de Tolosa (Gui
púzcoa) quede sustituida por la de Alcá
zar de San Juan (Ciudad Real), y la de 
Santa Cruz de Tenerife por la de Santa 
Cruz de la Palma (Tenerife).

Asimismo se concede un nuevo plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que los concursantes que 
así lo deseen incluyan en su petición, en 
el lugar que estimen conveniente, las dos 
nuevas plazas indicadas, pero sin alterar , 
el orden respectivo de las demás ya solí* 
citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Sanidad, 

Presidente Delegado del Patronato Na
cional Antituberculoso.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 5 de agosto de 1952 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos contencioso-administrativos

 que se citan.

Hmo. Sr.: En el pleito contenrioso- 
administrativo número 1.993, promovido 
por don Lope Peña Gómez, contra la Or
den resolutoria de Obras Publicas de 3 
de agosto de 1945, sobre sustitución del 
paso a nivel «Los Majuelos» con el fe
rrocarril de M. Z. A., kilómetro 165,500 
del camino nacional de Madrid a Fran
cia por La Junquera (Soria), la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, 
en 16 de mayo último, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dlce asi: 

«Fallamos: Que, con desestimación de 
la excepción de prescripción de la acción 
contencioso-administrativa alegada por el 
Ministerio Fiscal en nombre d& & Ad-
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ministración, debemos declarar y decla
ramos la nulidad de la Orden recurrida 
de 3 de agosto de 1945, por la que se re
solvía. la rescisión, con pérdida de fian
za, de la contrata del paso a nivel de 
«Los -Majuelos» y del expediente en que 
la misma se dictó, desde el momento en 
que se debió dar conocimiento de él al 
interesado, don Lope Peña Gómez, y 
mandamos que, cumplido tal trámite y 
los inherentes al mismo de darle plazo 
legal para alegaciones y presentación de 
documentos y justificantes por la Admi
nistración, se dicte la nueva resolución 
que estimare conveniente a la vista de 
ellos.»

Y este Ministerio, <je conformidad a 
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 6 de agosto de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
ftdministrativo número 2.801, promovido 
por «Ingeniería y Construcciones Mar- 
cor, 8. A.», contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 18 de febrero de 1949, 
sobre revisión de precios de las obras 
del trozo primero, perfiles 188 al 195 
del canal de las Bárdenas, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, 
en 18 de junio d d  corriente año, ha dic
tado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que, desestimando las ex
cepciones de incompetencia de jurisdic
ción y de defecto legal en $1 modo de 
proponer la demanda, opuestas por el 
Fiscal, debemos absolver y absolvemos a 
la Administración General del Estado de 
la demanda formulada por «Ingeniería y 
Construcciones Marcor, S. A.» contra la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 18 de febrero de 1949, cuya Orden de
claramos firme y subsistente.»

Y  este Ministerio, de conformidad a 
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

l o  que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1952.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Rafael López  
García Triviño contra Orden de la  
Dirección General de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Rafael López García 
Triviño, Maestro nacional, en situación 
de excedencia voluntaria, contra la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 26 de noviembre de 1951;

Resultando que don Rafael López Gar
cía Triviño, Maestro nacional, en situa
ción de excedencia voluntaria a conse
cuencia de la Orden ministerial de 13 de 
marzo de 1946, recurre en alzada contra 
la Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 26 de noviembre de 
1961, que determinó su exclusión de la

lista de admitidos a las oposiciones de 
Secciones de Graduadas anejas a Escue
las del Magisterio, convocadas por la Or
den ministerial de 30 de septiembre del 
año 1951;

Resultando que el recurrente funda
menta su recurso en las dos razones si
guientes; 1.a. la posibilidad legal, recono
cida en el Estatuto del Magisterio, de 
reintegrarse al servicio activo desde la 
situación de excedencia voluntaria me
diante concurso-oposición; y 2.a, el hecho 
de hallarse prácticamente en activo, ya 
que durante el período de su excedencia 
se dedicó a la enseñanza privada, y hoy 
día desempeña con carácter interino una 
Sección de la Escuela Graduada aneja a 
la del Magisterio de Jaén, que es pre
cisamente la plaza a la que desea opo
sitar;

Resultando que ha sido evacuado el 
trámite preceptivo de audiencia al Con
sejo Nacional de Educación;

Vistos el Estatuto del Magisterio, de 
24 de octubre de 1947; el Reglamento de 
las Escuelas del Magisterio, de 7 de julio 
de 1950; la Orden de convocatoria de 
30 de septiembre de 1951;

Considerando que el presente recurso 
fué interpuesto dentro de plazo hábil;

Considerando, por lo que hace a la pri
mera razón alegada, que las Escuelas Gra
duadas anejas a la del Magisterio son de 
régimen especial, por lo cual su provi
sión debe ajustarse, conforme dispone el 
artículo 47 del Estatuto del Magisterio en 
su último párrafo y el artículo 87 del 
mismo Cuerpo legal en su apartado c), a 
lo que determinen las normas particu
lares por las que dichas Escuelas se rijan 
constituidas ñor el Reglamento de Escue
las del Magisterio, de 7 de julio de 1950, 
y por las Ordenes convocatorias que en 
caso concreto se dicten, y a estas nor
mas está subordinada la posibilidad de 
que los Maestros excedentes voluntarios 
reingresen en el servicio como Maestros 
de Secciones de Escuelas anejas, según lo 
establecido en el artículo 130 del Estatuto 
del Magisterio;

Considerando*que el artículo 137 del Re
glamento de Escuelas del Magisterio de
termina que las vacantes de Maestros de 
Sección de las Graduadas anejas se 
anuncien a concurso previo de traslado 
entre Maestros de Sección ingresados por 
oposición, pasando las desiertas y resul
tas a proveerse, en régimen de oposi
ción restringida, entre los ya pertenecien
tes al Escalafón general que cuenten con 
un año de servicio en Escuelas Naciona
les; por lo cual resulta que la Orden con
vocatoria de 30 de septiembre de 1951, 
al exigir que los Maestros solicitantes es
tén «en activo servicio» añade un nuevo 
requisito para la legitimación no conte
nido en el Reglamento, y plantea el pro
blema de determinar si este requisito 
complementa las disposiciones del Regla
mento o si se opone formalmente a él;

Considerando que el artículo 87 del Es
tatuto del Magisterio establece que el 
concurso-oposición para la provisión de 
plazas en Escuplas de régimen especial, 
como son las Maternales y de Párvulos 
y las de Anormales y Reformatorios, se 
limite a los Maestros que se encuentren 
en servicio activo, y que lo mismo dice 
el artículo 57 respecto al concurso-opo
sición cuando se emplea como medio para 
proveer plazas de más de 10.000 habitan
tes, por lo cual debe concluirse que el 
criterio generalmente seguido en la legis
lación vigente respecto a oposiciones res
tringidas es el de excluir de ellas a los 
que se encuentren en situación de exce
dencia. si bien con la exprega salvedad 
contenida a favor de los excedentes for
zosos en el artículo 125; salvedad que 
pone de relieve la distinta condición de 
los excedentes voluntarios;

Considerando, por lo que hace a la se
gunda razón alegada, que el haberse de
dicado a la enseñanza privada o a pres
tar servicios con carácter de interinidad 
en una Escuela Nacional, conforme a lo

establecido en el artículo 81 del Estatuto 
del Magisterio, no interrumpe ia situa
ción de excedencia voluntaria, dado que 
ésta es una situación legal de la que 
.sólo. puede salirse mediante el formal 
reingreso;

Considerando, en consecuencia de todo 
lo anterior, que la* Orden convocatoria 
de 30 de septiembre de 1951 fué ajustada 
a derecho, y que en todo caso el intere
sado pudo haber recurrido contra ella sin 
perjuicio de solicitar tomar parte en la 
oposición restringida, ya que el articulo 
segundo de dicha Orden le excluía clara
mente,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, I de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-» 
mentó.

ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 
que se resuelve recurso de alzada  
interpuesto por don Benjamín Martiñá  
Gutiérrez contra resolución de la  
Dirección General de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por don Benjamín Martiñá Gu
tiérrez. el Consejo Nacional de Educación 
ha emitido el siguiente dictamen:

Visto el expediente instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por don Benjamín Martiñá Gutiérrez, 
Maestro Nacional de Pelayos (Salaman
ca) contra Orden d? la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 23 de abril 
de 1951; y 

Resultando que el citado señor eleva 
ante el Ministerio recurso de alzada, en 
el que impugna , la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 23 de 
abril de 1951, resolutoria del expediente 
gubernativo que se le venía siguiendo con 
la aplicación de la sanción de traslado de 
destino;

Resultando que el recurrente considera 
que la incoación de su expediente fué de
bida a denuncias presentadas por vecinos 
del pueblo de Pelayos, descontentos de su 
actuación como Alcalde y Jefe local del 
Movimiento, y, por tanto, son ajenas a 
su gestión profesional como Maestro;

Resultando, por lo que toca a su ac
tuación en los cargos de gobierno indica
dos, que acompaña diversas certificacio
nes elogiosas expedidas por las autorida
des provinciales y por otras locales del 
pueblo de Pelayos;

Resultando, por lo que toca a su fun
ción docente, que acompaña dos certifica
ciones favorables de la Inspección, expe
didas en 11 de noviembre de 1939 y 27 de 
septiembre de 1941 y reitera las conside
raciones anteriormente formuladas en el 
pliego de descargos sobre el celo con que 
procuró desempeñar sus tareas de Maes
tro; no correspondido por una atención 
pareja de los padres de los alumnos* 

Resultando que el Gobernador civil de 
Salamanca informa que si bien el inte
resado efectuó una labor meritoria en el 
pueblo de Pelayos al frente de los cargos 
que ocupó, haciendo dicho señor Martiñá 
un uso indebido de sus cargos posterior
mente, lo que dió lugar a un estado de 
intranquilidad en aquélla localidad, lo que 
motivó que tomase contra él una serie 
de providencias y que se le considerase 
copio elemento perturbador y agitador, 
por lo que se estima debe tomarse una 
enérr?í^a y tajante medida con dicho 
Maestro, cuya conducta final no ha sido 
consecuente con las épocas anteriores;

Considerando que, sea cual fuere el 
motivo inicial que promovió el expediente
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gubernativo, las actuaciones del expedien- 
tado fueron realizadas a iniciativa y bajo 
la celosa dirección del inspector provin
cial de Salamanca, el cual reunió infor
mes suficientemente amplios y contrasta
dos, que permiten formar una idea clara 
de la situación, descontando, desde luego, 
la parte de enemiga personal en que 
acaso incurren algunos de los declarantes;

Considerando que rebasada en absoluto 
la jurisdicción de este Ministerio al en
juiciar la actuación del señor Martiñá co
mo autoridad gubernativa, por lo cual 
únicamente cabe tener en cuenta en el 
presente caso, con arreglo al apartado b) 
del artículo 197 del vigente Estatuto del 
Magisterio, la negligencia inexcusable que 
haya demostrado en el ejercicio de su 
cargo, la posible incompatibilidad entre 
su conducta privada y su función docente 
y el menoscabo del prestigio social que 
debe rodear a un Maestro determinado 
por su falta de cualquier orden, no va
lorando a éstas en sí mismas, sino tan 
sólo en cuanto puedan afectar a aquel 
prestigio;

Considerando que, en atención al pri
mer punto, la negligencia del Maestro 
sancionado se manifestó tanto por lo que 
hace a la instalación material de la es
cuela, convirtiéndola c-n oficina para el 
despacho de sus asuntos y cambiando in
cluso su emplazamiento sin la debida 

’ autorización, como por lo que hace a la 
actividad docente misma, dejando a sus 
alumnos en un retraso de dos años esco
lares en el mejor de los casc<s, situación 
comprobada con toda minuciosidad en la 
visita extraordinaria girada por el Ins
pector en 12 de mayo de 1950, y que no 
puede disculparse, sino cuando más ate
nuarse en un grado que no excluye la 
gravedad con la irregularidad de la asis
tencia;

Considerando que con relación con la 
conducta privada y la conducta pública 
del señor Martiñá, con su frialdad moral « 
y con los abusos de poder relatados en | 
el expediente, ha afectado de modo gra
ve al estado de la enseñanza, ya que por 
su desprestigio entre la mejor y mayor 
parte del pueblo sólo concurren a la es
cuela una pequeña parte de los alumnos;

Considerando que los razonamientos 
anteriores se basan sobre hechos proba
dos con todo escrúpulo y que en abso
luto tratan de impugnar los méritos que 
el recurrente pueda haber adquirido en 
pampos ajenos al de la enseñanza ni des
mientan su buena actuación como Maes
tro en época anterior a los hechos rese
ñados, por lo cual debe concluirse que el 
presente recurso de alzada no aporta nin
gún dato ni criterio nuevo que aconseje 
& revocación de la Orden recurrida;

Visto el informe de la Sección IÍI de 
este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que el 
presente recurso debe ser desestimado, 

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha acordado resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 5 de agosto de 1952 por la gue 
se modifica la de 17 de enero de 1952, 
relativa al Patronato de la Institución 
«San Pablo Na Monforta», de Valencia,

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se liará mérito; y 

Resultando que en virtud de Orden 
ministerial de 17 de enere del año en 
curso, se dispuso la suspensión provi- ( 
sional del patronato de la Institución 
«San Pablo Na Monforta»;

Resultando que. siendo la Obra pía 
propietaria cíe una casa sita en la calle 
del Pintor Sorolla, número 12, de Va
lencia, por mera tolerancia del Director 
del Instituto de Enseñanza Media se 
permitió el establecimiento en el inmue
ble de una Escuela de Artesanos que no 
ha muchos años ha instruido expedien
te posesorio, inscribiendo a su favor la 
casa en la cual se encontraba como mero 
arrendatario;

Resultando que, integrado el Patrona
to de la Institución, entre otros, por el 
Director de la Escuela de Artesanos, y 
por pareceT conveniente a los intereses 
fundacionales, este Departamento acor
dó. como se ha expresado en el primer 
resultando, que siendo necesario litigar 
con la repetidamente mencionada Es
cuela de Artesanos, se declaraba suspen
so provisionalmente en sus funciones el 
Patronato de la Obra pía, ya que en su 
seno se encontraba la representación de 
la misma parte contra la que había de 
litigar la Institución, y en todo caso la 
diversidad de opiniones de los miembros 
que ostentaban dicho patronazgo pudiera 
dar lugar a enojosas situaciones entre 
los mismos;

Resultando que en escrito elevado por 
el Magfco. y Excmo Sr. Rector de la 
Universidad de Valencia se hace notar 
que siempre ha destacado el celo del Pa
tronato en la defensa de los intereses 
de la Obra pía y que, en relación con 
la reivindicación de la propiedad del in
mueble que la Fundación posee en la 
calle qel Pintor Sorolla, 12, de la ciudad 
de Valencia, es unánime el sentir de 
todos los miembros de la Institución 
—con excepción- del Director de la Es
cuela de Artesanos— que manifiestan que 
el inmueble en cuestión es propiedad in- 
dúbita de la Fundación «San Pablo Na 

¡ Monforta»; '
I Vistos el Real Decreto de 27 de sep

tiembre de 1912. instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y demás disposiciones com
plementarias;

Considerando que por lo expuesto no 
es procedente dichas circunstancias, que 
quienes con tan noble empeño han sido 
paladines tenaces de los intereses docen
tes de la Obra pía «San Pablo Na Mon
forta» sean suspendidos siquiera sea pro
visional y pasajeramente de sus cargos de 
Patronos de la Fundación;

Considerando, dada la duplicidad de 
cargos aue ostenta el señor Director de 
la Escuela de Artesanos, que es al mismo 
'tiempo Patrono de la Institución, que es 
menester se delimite la posición del mis
mo en el pleito que entre ambas institu
ciones ha surgido, por lo que la suspen
sión anteriormente acordada quede limi
tada a dicho Vocal del Patronato de la 
Institución «San Pablo Na Monforta».

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y oído el dictamen 
de la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:

L° Modificar la Orden ministerial de 
17 de enero del año en curso, que suspen
día provisionalmente en sus funciones al 
Patronato de la Institución particular 
benéfiCQ-dccente «San Pablo Na Monfor
ta», el cual deberá continuar ostentando 
el Patronazgo de la Institución, con la 
salvedad que a continuación se expresa.

2.° Mantener la suspensión en sus fun
ciones de Vocal del Patronato de la Ins
titución del señor Director de la Escuela 
de Artesanos de Valencia, por la incom
patibilidad que resulta al tener que liti
gar la Fundación contra el Centro, cuya 
dirección ostenta aquél.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

'j limo. Sr, Subsecretario de este Departa- j 
1 mentó. *

ORDEN de 5 de agosto de 1952 por la
que la Fundación «Fernando Benet Ras
bó» se declara benéjico-docente, se re
conoce al Patronato designado en la es
critura de constitución y se convierte 
el capital en una Lámina intransferible 
de la Deuda Perpetua Jnteñor al 4 por 
100, a nombre de la Obra pía.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para clasificar la Fundación «Fernando 
Benet Rasbo», a instancia de la Confe
deración Nacional de Entidades ¿e  Pre
visión social; y 

Resultando que don Antonio Reyna Ló
pez. c-n calida^ de Presidente de la Con
federación Nacional de Entidades de Pre
visión Social, y cumpliendo el acuerdo 
adoptado por la Asamblea de dicha Con
federación en su sesión de 30 de no
viembre de 1950, otorgó escritura públi
ca con arreglo a las siguientes bases:
a) En homenaje al Excmo. Sr don Fer
nando Benet Rasbó y a la obra realiza
da por el mismo, se crea, con domicilio 
en esta capital, calle pe Ayala, número 5, 
una Fundación que llevará el nombre d.e 
«Fundación Fernando B e n e t  Rasbó»;
b) El objeto de la Fundación será la 
concesión de premias: primero, a los 
alumnos más ¿estacados de la Escuela 
Profesional del Seguro, de Barcelona, o a 
los emoleados de entidades aseguradoras 
en quienes concurran excepcionales con
diciones dignas’ de recompensa; segundo, 
a los autores de trabajos publicados o 
inéditos relacionados con la aportación de 
la iniciativa privada al gran acervo de 
la previsión social;

Resultando que el capital estará Inte
grado, según la escritura: a) Por la apor
tación inicial de 58.000 pesetas nomina 
les en títulos de la Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100 que realiza la Confe
deración Nacional de Entidades de Pre
visión Social; b) Por cuantas aportacio
nes se hagan, ya sea en forma de suscrip
ciones voluntarias, por vía de legados, 
donaciones, herencias, etc.;

Resultando que en la cláusula quinta 
de la escritura de constitución se dis
pon© que la Institución benéfica será re
gida por un Patronato integrado por cin
co Vocales de los que uno de ellos será 
Presidente, otro Tesorero y otro Secre
tario, concediéndose la presidencia ho
noraria del Patronato al titular de la» 
Dirección General de Previsión, del Mi
nisterio de Trabajo, y designando a los 
siguientes señores para constituí el pri
mer Patronato: Don José E. Muñiz Ore- 
llana, don Juan San José Cámara y don 
José María Manzanares Santos;

Resultando que con fecha 7 de mayo 
de 1951 la Subsecretaría de este Depar
tamento interesó de la Junta Provincial 
de Beneficencia la incoación del expe
diente de clasificación en la forma re
glamentaria, remitiendo a tal efecto los 
documentos requeridos;

Resultando que la Junta Provincial d® 
Beneficencia publicó el correspondiente 
edicto e,n el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 1 de julio de 1951, sin que 
durante el plazo concedido, ni aun des
pués. se formulare reclamación alguna, 
quedando unido al expediente un ejem
plar de dicho periódico oficial, según se 
ha hecho constar al principio:

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia, al remitir dicha documenta
ción, informa favorablemente sobre la 
clasificación como benéfico-dccente 1* 
Fundación «Femando Benet Rasbó» en 
su comunicación de 12 de marzo de 1952;

Considerando que este Ministerio es 
competente para decidir sobre la clasi
ficación, conforme al artículo octavo, 
apartado b), del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, en relación con el 
artículp quinto, regla primera, de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913. y que la 

I entidad que incoa el expediente goza de 
l la necesaria personalidad para instarlo, a
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tenor del artículo 40, número 2, de la 
misma Instrucción;

Considerando que la Institución de que 
se trata constituye una Fundación bené- 
íico-docente de carácter particular de las 
definidas en el artículo segundo del Real 
Decreto, ya que sus rentas se destinan 
al incremento de la cultura, con propia 
personalidad jurídica;

Considerando que, por otra parte, di
cha Institución puede mantenerse prin
cipalmente con el producto de sus bienes 
propios, de conformidad con el artícu
lo. 44 de la Instrucción;

Considerando que, por consiguiente, 
procede reconocer cómo Patronos a los 
señores mencionados en la escritura cons
titutiva, es decir a d°n Antonio Reyna 
López, don Francisco de Asís Calzada 
Baret, don José M. Muñiz Orellana, don 
Juan San José Cámara y don José Ma
ría Manzanares Santos;

Considerando que el Patronato así 
constituido viene obligado a rendir cuen
tas de su gestión periódicamente, ya que 
no se encuentra eximido de tal obliga
ción,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes y 
de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que la Fundación «Fernando Be- 
net Rasbó». instituida en esta capital 
por la Confederación Nacional de Enti
dades de Previsión Sosial, sea clasifica
da como benéfico-docente de carácter par
ticular, con la obligación de rendir cuen
tas anualmente y confeccionar presu
puestos conforme a la Instrucción del 
Ramo.

2.o Que se reconozca al Patronato co
mo integrado por los señores don Anto
nio Reyna López, don Francisco de Asís 
Calzada Barret, don José M. Muñiz Ore- 
llana, don Juan San José Cámara y don 
José María Manzanares Santos.

3.° Que el capital permanente de la 
Fundación se convierte en una lámina in
transferible de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100 a nombre de la Obra 
pía.

4.° Que se dé traslado de la resolu
ción adoptada al Exfcmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, Rector del Distrito Universi
tario y demás Autoridades que señala el 
artículo 45 de la Instrucción. »

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. t

ORDEN de 16 de septiembre de 1952 por 
la que se dictan normas para la ejecu
ción de la Ley de 15 de julio último 
y Decreto de 9 de octubre de 1951 
respecto al Profesorado de las Escuelas 
de Ingenieros y sus Centros subalter
nos, Arquitectura, Aparejadores y Pe
ritos Industriales.

limo. Sr.: para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de 15 de julio últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 17), que regula la situación de 
excedencia activa para el Profesorado qe- 
pendiente de este Departamento, así co
mo al Decreto de 9 de octubre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19). que estableció los requisitos para 
conceder la dispensa de función docente, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero Los Catedráticos y Profeso

res de las Escuelas Especiales de Inge
nieros y sus Centros subalternos.^ de las 
Escuelas Superiores de Arquitectura, Apa
rejadores y Peritos Industriales que de
seen obtener la excedencia activa o la

dispensa de función docente lo solicita
rán de este Departamento en instancia 
que se curse por conducto de la Escuela 
a que pertenezcan, a la que se unirán los 
documentos que justifiquen las causas 
de su petición.

También podrán acompañar los docu
mentos auténticos en que consten, en 
forma reglamentaria, cuantos informes y 
requisitos son precisos para obtenerla.

Dichas instancias deberán presentarse 
antes del día 20 del presente mes. por lo 
que se refiere al curso 1952-53, y antes 
del 15 de septiembre, para los sucesivos.

Segundo. Los Directores de los Cen
tros someterán las instancias a informe 
del Claustro o Junta de Profesores en la 
primera reunión que pueda celebrarse, 
haciendo constar en la convocatoria las 
peticiones de esta naturaleza que serán 
objeto de estudio en la sesión. Cumplido 
este trámite, los referidos Directores las 
remitirán a esa Dirección General con 
su dictamen. Cuando se trate de dispen
sa de función docente, si el informe del 
Claustro o Junta de Profesores o el del 
Director del Centro no es favorable, se 
considerará denegada la pedición, que
dando terminada la tramitación del ex
pediente, y se comunicará así al intere
sado y a esa Dirección General. Contra 
estos acuerdos no procederá recurso al
guno. Podrá, no obstante, renovarse la 
petición en otro curso académico.

Tercero. Cuando así proceda, esa Di
rección General dará al expediente la 
tramitación oportuna, recabando de los 
organismos a quiénes corresponda los 
acuerdos e informes preceptivos, que se 
incorporarán mediante certificación li
teral de su contenido.

Cuarto. Todos los organismos a quie
nes corresponda dictaminar sobre estas 
solicitudes darán carácter de urgencia a 
este trámite, oue deberá evacuarse en la , 
primera reunió'n que celebren después de I 
recibir las peticiones. 1

Quinto. En el caso de Catedráticos y 
Profesores que se encuentren actualmente 
en el extranjero y cuyas instancias no 
se hubieran recibido en el plazo que se
ñala el párrafo tercero del número pri
mero de esta Orden, esa Dirección Ge
neral podrá tramitar de oficio los expe
dientes oportunos y proponer la conce
sión o denegación de la excedencia o 
dispensa, comunicándolo al interesado.

Sexto. , En la concesión de la exceden
cia activa se consignará expresamente 
•en cada caso si la reserva de cátedra o 
cargo docente se disfrutará un año o 
dos. Durante el período de disfrute de 
esta reserva, el interesado gozará de to
dos los derechos que le correspondan con 
arreglo a las leyes. La sustitución en su 
labor docente se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto reglamentariamente.

El cómputo de los plazos de duración 
de la reserva se hará desde la fecha en 
que se notifique al interesado la conce
sión de la‘ excedencia activa, que no po
drá demorarse en más de treinta días, 
a contar de la firma de la Orden.

Séptimo. Los que se hallen en situa
ción de excedencia activa podrán par 
tícipar en concursos de traslado, en los 
que se computará como de servicios efec
tivos el tiempo transcu rrido en aquella 
situación.

Octavo. En cualquier momento, des
pués de concedida la excedencia activa, 
podrá pedirse por el interesado el cese 
en esta situación solicitando el reingre
so en la forma reglamentaria o rein
corporándose a su cátedra si no ha trans
currido el plazo durante el cual le esté 
reservada. Para la reincorporación basta
rán el acuerdo del Director del Centro, 
que deberá dar cuenta inmediata a esa 
Dirección General. También podrá pro
ponerse el cese en esta situaciones! se 
comprobara, a juicio de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc-

*

nica, que durante ella no se cumplen las 
funciones especiales para las que í'ué con
cedida

Noveno. Si quince días antes de ex
pirar e1 plazo de diez años de duración 
máxima de la excedencia activa el in
teresado no hubiera solicitado el reingre
so o la excedencia voluntaria, se trami
tará el expediente de concesión de ex
cedencia voluntaria, iniciándose en esa 
Dirección General, mediante una dilige- 
cia en que se haga constar el hecho.

Décimo. Los Directores de los Centros, 
dentro de los diez días siguientes al de 
comienzo del nuevo curso encolar, al dar 
cumplimiento a lo prevenido en la Orden 
ministerial de 6 de agosto último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), 
comunicarán del mismo modo los casos 
de aquellos Catedráticos o Profesores que, 
habiendo disfrutado de agregaciones o 
dispensas en el curso anterior, no se hu
biesen presentado a su destino ni soli
citado la excedencia activa sin justificar 
reglamentariamente su situación. Los que 
se encuentren en dicho caso serán de
clarados por este Ministerio excedentes 
voluntarios, cuya tramitación se hará de 
oficio en las condiciones previstas en la 
legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 29 de julio de 1952 por la que 

se acuerda la jubilación forzosa del Ins
pector de segunda clase del Cuerpo Na
cional de Inspección de Trabajo don 
Federico Delgado Martín.
limo. Sr.: Visto el expediente relativo 

a la jubilación forzosa por edad del 
Inspector de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Inspección don Federico Del
gado Martín, y 

Resultando que don Federico Delgado 
Martín ingresó por concurso-oposición en 
el Cuerpo de Inspectores Auxiliares de 
Trabajo, con fecha primero de abril de 
1933, pasando a formar parte del Cuer
po de Subinspectores provinciales en pri
mero de enero de 1940, como consecuen
cia de la fusión ordenada por Ley de 15 
de diciembre de 1939, que creó el hoy 
denominado Cuerpo Nacional de Inspec
ción del Trabajo, ostentando en la ac
tualidad el interesado el cargo aludido 
de Inspector de segunda clase, en virtud 
de la reforma de plantilla dispuesta por 
Ley de 9 de mayo de 1950;

Resultando: Que en el año 1949, y pró
ximo a cumplir el interesado la edad de 
setenta años, se incoó expediente a-su 
instancia sobre prolongación de la edad 
de jubilación, fundada en no contar el 
tiempo de servicios al Estado necesarios 
para adquirir derechas pasivos, expedien
te resuelto en sentido favorable por Or
den de 15 de julio de 1949, que declaró 
su capacidad para continuar en el des
empeño del cargo hasta completar el 
tiempo mínimo de servicios exigido por 
el Estatuto de Clases Pasivas, y que, pos
teriormente, se instruyeron expedientes 
de renovación del anterior, resueltos favo
rablemente por Ordenes de 29 de mayo 
de 1950 y 16 de junio de 1951;

Resultando que con posterioridad a 
dicha Orden, y con ocasión de la con
fección del Escalafón del Cuerpo, se ad- 

| virtió la existencia de una certificación 
I expedida por la Intervención Contaduría
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 de las Minas de Almadén, acreditativa 
de que el señor Delgado Martín había 
prestado servicios como obrero en dicho 
Establecimiento minero, desde el año 
1893 hasta fin de abril de 1923 y deven
gado 5.352 jornales, que, clasificados y 
liquidados con arreglo a las Ordenanzas 
de 1 de enero de 1865 y disposiciones 
complementarlas, equivalen a veintitrés 
años con ochenta y cuatro centésimas de 
servicios al Estado;

Resultando que, a la vista de dicha 
certificación, se solicitó informe de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, que lo evacuó en el sentido de 
que los servicios prestados por don Fe
derico Delgado Martín, como obrero de 
las Minas de Almadén, y en cuantía de 
veintitrés años, diez meses y seis días, 
son abonables a efectos pasivos y acu- 
mulables en la clasificación de jubilado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
sin que ello prejuzgue el acto adminis
trativo que en su día se dicte;

Resultando que, a la fecha de 18 de 
julio de 1949. en que el señor Delgado 
Martín cumplió la edad de setenta años, 
ostentaba la categ^.ía de Subinspector de 
primera clase del Cuerpo Nacional de 
Inspección del Trabajo, con el sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas, 
incrementado con dos quinquenios de qui
nientas pesetas cada uno, $jn que a par
tir de dicha fecha haya sido objeto de 
ningún ascenso, por estar sujeto a expe
diente de capacidad, salvo en lo que res
pecta al cambio de denominación im
puesto por la Ley de 9 de mayo de 1950, 
y el aumento de sueldo que se ccncedió 
por aplicación de la de 15 de marzo de 
1951, con carácter general, a todos los

funcionarios de la Administración Civil 
del Estado;

Resultando que de lo expuesto an
teriormente y de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, se deduce que 
el señor Delgado Martín ha prestado ser
vicios al Estado por tiempo superior a 
veinte añ.:. minimo necesario para ad
quirir el derecho a jubilación, y por lo 
cual, habiendo cumplido el interesado la 
edad de setenta años, a tenor de lo 
preceptuado en la Base 8A de la Ley 
de Funcionarios, de 22 de julio de 1918 
y artículo 87 del Reglamento para su 
aplicación, de 7 de septiembre del mismo 
año, procede declarar la jubilación for
zosa por edad del referido funcionario, ya 
que ha quedado desvirtuado el motivo 
de la Orden de 15 de julio de 1949, que 
le autorizó a continuar en servicio ac
tivo hasta tanto cumpliera el tiempo mí
nimo de servicios al Estado para adqui
rir derechos pasivos, así como las subsi
guientes Ordenes de 29 de mayo de 1950 
y 16 de junio de 1951. prorrogando la 
autorización mencionada;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de general aplicación y lo informado por 
la Sección de Personal, Oficialía Mayor 
y Asesoría Jurídica del Departamento, 

Este Ministerio ha acordado la jubila
ción forzosa por edad de don Federico 
Delgado Martin, con la clasificación pa
siva que le corresponda a la fecha en 
que cumplió la edad de setenta años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos añcs. 
Madrid, 29 de julio de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 20 de junio último, en el recurso 

c ontencioso-administrativo núm. 1.992, 
interpuesto por el Excmo. Ayuntamien
to de Las Palmas de Gran Canaria 
sobre revocación o subsistencia de la 
resolución de la Dirección General de 
Industria de 17 de junio de 1952.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 1.992, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes; de una, 
como demandante, el Excmo. Ayunta
miento de Las Palmas de Gran Cana
ria, representado por el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz v dirigido por el 
Letrado don Nicolás Pérez Serrano, y 
en el acto de la vista, por don Alvaro 
García Ormachea, y de otra, como de
mandada, la Administración General del 

 Estado, y en su nombre, el Fiscal, sobre 
 revocación o subsistencia de la resolución 
de la Dirección General de Industria de 
17 de junio de 1947, por la que se deses
timó el recurso de alzada promovido por 

 la citada Corporación, en expediente so
bre reconocimiento de un contador de 
agua y liquidación subsiguiente, se ha 
dictado con fecha 20 de junio último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta ju
risdicción para conocer del recurso in
terpuesto por el Ayuntamiento de Las 
Palmas contra el acuerdo de la Direc
ción General de Industria, que afectaba, 
de diecisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección

Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud est* Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida Sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso-ádministrativo 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
último.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1952.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE 6GRIGULTÜRA
ORDEN de 5 de agosto de 1952 (rectifi

cada) por la que se aprueba el Regla
mento del Consejo Superior de Montes.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de los dos segundos párrafos de los 
artículos 7.° y 8° del Reglamento apro
bado en la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 251. correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1952. páginas 4099 a 4101, 
se reproducen ambos párrafos debida
mente rectificados.

Artículo 7.°, segundo párrafo:

«Podrán ser llamados para asistir al 
Pleno ordinario y extraordinario los Ins
pectores generales que no formen parte

del primero, y los Ingenieros de otros 
Organismos forestales cuando la Piesi- 
dencia estime necesario su informe. Estos 
Ingenieros no tendrán voto si no ostentan 
la categoría de Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes.»

Artículo 8.°, segundo párrafo:

«Asimismo, siempre que lo considere 
conveniente la Presidencia de cada Sec
ción podrá citar para informar en ella a 
los Ingenieros regionales que no formen 
parte de la misma y a los Inspectores 
de otros Organismos forestales, todos los 
cuales, como el Secretario, asistirán con 
voz, pero sin voto, a las sesiones.»

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Transcribiendo la petición formulada por 

«Nueva Aserradora Jerezana», en la que 
solicita instalar en la Zona franca de 
Cádiz una industria de aserrar madera 
y fabricar cajones, puertas, ventanas y 
análogos.

La entidad Industrial «Nueva Aserrado
ra Jerezana» se dirige a este Departa
mento, por mediación del Consorcio de 
la Zona franca de Cádiz, solicitando se 
le autorice a instalar en la misma una 
industria, %al amparo de lo establecido en 
el Decreto de 18 de abril de 1952.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Peticionario: «Nueva Aserradora Jere
zana».

Objeto de la industria: Serrería para 
obtener tablas y tablones para la fabri
cación de «portaje» (puertas, ventanas y 
análogos) utilizable en las edificaciones 
de la propiedad Zona; cajones para en
vasar los productos que entren o salgan 
del recinto de la misma, y preparación 
de virutas para embalaje.

Instalaciones: Una prensa manual, una 
virutadora, seis sienas de cinta, una afi
ladora manual, dos cepilladoras, dos «tu
pis», una afiladora mecánica y dos mar
cadoras; además se instalarán los nece
sarios motores eléctricos.

Producción y materias primas: 150.000 
cajones al año y 1.800 metros cuadrados 
de porta je*, así como la viruta resultante 
de estas operaciones. Como primera ma
teria se empleará, principalmente, made
ra de pino, a poder ser, de importación 
en cantidad de 2.000 metros cúbicos 
anuales.

Capital social: 1.300.000 pesetas. 
Emplazamiento: En los terrenos de la 

Zona franca, en un rectángulo de 49,70 
metros de longitud por 20.50 metros de 
ancho, lo que da una superficie de 
1.160,50 metros cuadrados, contando el 
espesor de los muros.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en Decreto de 18 de 
abril de 1952, al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones oportunas, 
dentro del plazo de un mes, contado des
de la fecha de esta publicación. También 
podrán formularse, en el mismo plazo, 
escritos que apoyen la petición.

Madrid, 12 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Gustavo Navarro y Alon
so dé Celada.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de destinos 

solicitada por doña María Ribas Riutort 
y don Gabriel Jordá Garáut Practican
tes de Asistencia Pública Domiciliaria, 
con destino en las plazas de los Ayun
tamientos de María de la Salud y Llo
ret de Vista Alegra (Barcelona).

Doña María Ribas Ríutort y don Ga
briel Jordá Garáu, Practicantes de Asis
tencia Pública Domiciliaria con destino 
en las plazas de los Ayuntamientos de 
María de la Salud y Lloret de Vista Ale
gra (.Barcelona), respectivamente, diri
gen instancia a este Departamento so
licitando permutar las plazas de refe
rencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 
de julio de 1943, se hace pública la pe
tición de permuta aludida en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que los demás Practicantes o los Ayunta
mientos interesados puedan formular re
clamaciones, si lo estiman pertinente, 
cuya permuta tendría lugar si en el pla
zo y condiciones señaladas en la Orden 
ministerial citada no se hubiese formu
lado reclamación alguna.

Lo que se hace público oara general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1952.— 
El Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la entidad «Hijos de Car
los Albo. S. A.», para aprovechar una 
parcela, denominada F-45, de la man
zana número 6 del Plan de urbaniza
ción aprobado por Orden ministerial 
de 25 de septiembre de 1950 para el 
relleno del primer trozo del camino de 
enlace entre las dársenas del Berbés y 
Bouzas, del puerto de Vigo, para po
der ampliar su fábrica de conservas.

Visto el expediente incoado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Pontevedra, a 
instancia de la Entidad «Hijos de Carlos 
Albo, S. A.», solicitando ocupar una par
cela en el relleno del camino de enlace 
de la dársena del Berbé§ y Bouzas, para 
ampliación de una fábrica de conservas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglameto para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, y la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su- 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1» Se autoriza a la entidad «Hijos de 
Carlos Albo, S. A.», para aprovechar una 
parcela aenominada F-45 de.la manzana 
número 6 del plan de urbanización apro
bado por Orden de 25 de septiembre de 
1950 para el relleno del primer trozo del 
camino de enlace entre las dársenas del

Berbés y Bouzas del puerto de Vigo, con 
objeto de ampliar su fábrica de conservas.

2.a Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de las 
obras, para adaptar el que ha servido de 
base a la tramitación de este expediente 
a las parcelas que se conceden, debiendo 
estar suscrito dicho proyecto por un In
geniero de Caminos, Canales y Puertos.

Aprcbado este proyecto por la Jefatura 
de Obras Públicas y Dirección facultati
va del Puerto, se procederá al replanteo 
de las obras que el mismo comprende, con 
las modificaciones que durante la ejecu
ción sean autorizadas. No podrá ser de
dicado el terreno afecto por las obras eje
cutadas en él a fines ni usos distintos a 
los autorizados, ni dedicar parte a vivien
da, quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización.

La fachada y techumbres del edificio 
en su parte externa se ajustarán a las 
normas que sean acordadas por la Direc
ción facultativa del puerto, para que en 
todo grupo de edificios de esta zona exis
ta debida uniformidad.

3.a Se otorga esta concesión sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4.a En el caso de que hubiera necesi
dad de efectuarse en el puerto de Vigo, 
por el Estado, Provincia o el Municipio 
obras declaradas de utilidad pública, y 
para realizarlas fuese preciso utilizar o 
destruir las que ahora se conceden, sólo 
tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de la obra 
de su concesión, previa tasación pericial 
efectuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará un cancn 
de doce (12) pesetas por metro cuadrado, 
y año, de superficie ocupada, en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
por trimestres adelantados y a partir de 
la fecha límite señalada para el comien
zo de las obras. Este canon será revisable 
y, por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

En el caso de que se soliciten por el 
concesionario prórrogas del plazo de eje
cución de las obras, la Administración se 
reserva el derecho de imponer un canon 
adicional, que deberá ser satisfecho hasta 
tanto que sea aprobada el acta de reco
nocimiento final de dichas obras.

6.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za depositada al cinco por ciento del im
porte de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de die
ciocho meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponteve
dra, con el concurso del Ingeniero Direc
tor del puerto de Vigo; del resultado se 
levantarán acta y plano, en los cuales se 
hará constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la misma el 
importe de su presupuesto, en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado para

' comenzar las obras.
9.a Terminadas las obras, el concesiona

rio lo pondrá en conocimiento del Inge
niero Jefe de ~bras Públicas de la pro
vincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del ingenie
ro Director del puerto de Vigo. procederá 
al oportuno reconocimiento final de las 
obras, levantándose acta, en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta acta será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra y Dirección facul
tativa del puerto de Vigo. siendo de cuen
ta del concesionario te dos los gastos que 
origine el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva- 
mentó.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión y, lle
gado este caso, se procederá con arreglo 
a lo cons’gnada en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables sobre 
la materia

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la entidad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 13 de agosto de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

I Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
¡Pontevedra.

Autorizando a «Candeira y Estens, S. L.», 
para aprovechar una parcela constituida 
por las parcelas F-47 y F-48, de 66 me
tros de frente y del plan de urbaniza
ción aprobado por Orden ministerial de 
25 de septiembre de 1950 para el relle
no del primer trozo del camino de en
lace entre las dársenas del Berbés y 
Bouzas, del puerto de Vigo.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de la entidad «Candeira y 
Estens, S. L.», solicitando ocupar una 
parcela en el relleno del camino de en
lace de las dársenas del Berbés y Bouzas, 
para transformar y ampliar una fábrica 
de aserrar maderas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, y la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Genera1, de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder» a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1> Se autoriza a «Candeira y Es
tens, S. L.», para aprovechar una parcela 
constituida por las parcelas F-47 y F-48, 
de 66 metros de frente y del plan de ur
banización aprobado por Orden ministe- 

, rial de 25 de septiembre de 1950 para el 
i relleno del primer trozo del camino de 

enlace entre las dársenas del Berbés y
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Bouzas, del puerto de Vigo, con objeto de transformar y ampliar la concesión que les fué otorgada po‘r Real Orden de 24 de julio de 1899, en la plava de Coya, de la ria de Vigo. con destino a fábrica de aserrar maderas.

2.n Por el concesionario se presentará en la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra, un proyecto reformado de las obras para adaptar el que ha servido elr base a la tramitación de este exponiente a las parcelas que se conceden, debiendo estar suscrito dicho proyecto por un Ingeniero de Caminos, Canales y PuertosAprobado este proyecto por la Jefatura de Obras Públicas y Dirección facultativa del puerto, se procederá al replanteó de las obras que el mismo comprende, con las modificaciones que durante la ejecución sean autorizadas.No podrá ser dedicado el terreno afectado por las obras ejecutadas en él a fines ni usos distintos a los autorizados, ni dedicar parte a vivienda, quedando obligádo el concesionario a conservar las obras en buen estado y condiciones i e  normal utilización. '
La fachada y techumbres del edificio, en su parte externa, se ajustarán a las normas que sean acordadas por la Dirección facultativa del puerto, para que en todo grupo de edificios de esta zona exista debida uniformidad.3.a Se otorga esta concesión sin plazo limitado y en precario, sin perjuicio r e tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos.4.a En el caso de que hubiera de efectuarse en el puerto de Vigo, ñor el Estado, la provincia o el Municipio, obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas fuese preciso utilizar o destruir las que ahora se conceden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor material de las obras de su concesión, previa tasación pericial efectuada conforme a las prescripciones del Reglamento General para la ejecución de la Ley de Puertos.5.a El concesionario abonará un canon de ocho pesetas por metro cuadrado y año de superficie ocupada, en la Caja de la Junta de Obras del Puerto de Vigo. por trimestres adelantados y a partir de la fecha,-límite señalada para el comienzo de las obras. Este canon será revi sable y, por tanto, variable, por acuerdo de la Administración.En el caso de que se soliciten DOr -i concesionario prórrogas del plazo de ejecución de las obras, la Administración se reserva el derecho de imponer un canon adicional, que deberá ser satisfecho hasta tanto que sea aprobada el acta de reconocimiento final de dichas obras.6.a El concesionario reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en ia vigente Ley del Timbre y elevará la fianza depositada al cinco por ciento del importe de las obras, en el plazo de un mes y antes del replanteo.
7.a Las obras comenzarán en el plazo de t: i meses y terminarán en el de dieciocho meses, contados ambos plazos * partir de la fecha de la presente concesión. Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámite, anulada 1a concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.8.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra, con el concurso del Ingeniero Director del puerto de V igo: del resultado se levantarán acta y plano, en los cuales se hará constar la superficie ocupada, que serán sometidos a la aprobación de a Superioridad. El concesionario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la práctica del replanteo y a consignar en la Pagaduría de la misma el importe de su presupuesto, en tiempo y

forma, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo señalado para comenzar las obras.9.a Terminadas las obras el concesionario lo pondrá en conocimiento del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en quien delegue, con asistencia del Ingeniero Director del puerto de Vigo, procederá al oportuno reconocimiento final de las o',ras, levantándose acta en la que se hará constar si se han cumplido las condiciones de la concesión. Esta acta será sometida a la aprobación de la Superioridad.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra y Dirección facultativa del puerto de Vigo, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que origine el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras.11. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al contrato de trabajo, accidentes del mismo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter social, así como también deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Protección a la Industria Nacional y a lo que afecta a esta concesión del vigente Reglamento de Costas y Fronteras y a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.
12. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo consignado en las cláusulas de ia concesión y disposiciones aplicables sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el Excmo Sr. Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el de la entidad interesada y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 28 de agosto de 1952.—El Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dePontevedra.

Autorizando a la entidad «José R. Curbera, S. L.». para aprovechar una parcela denominada C-29, de 33 metros de fondo por 10 de frente , en la m anzana 4 del Plan de urbanización aprobado por Orden ministerial de 25 de septiembre de 1950, para el relleno del primer trozo del camino de enlace entre las dársenas del Berbés y Bouzas.
Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra, a instancia de la entidad «José R. Curbera, S. L.», solicitando ocupar una parcela en el relleno del camino de enlace de las dársenas del Berbés y Bouzas para construir un almacén para enseres de pesca;Resultando que la petición se halla comprendida en el arteulo 42 de la vigente Ley de Puertos, y el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el articulo 69 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución;Resultando que la petición ha sido so-* metida a información pública, y la información oficial ha sido favorable al otorgamiento de la concesión;
Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta al pago de un canon,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Acceder a lo solicitado con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a la entidad «José R. Curbera, S. L.», para aprovechar una parcela denominada C-29. de 33 metros de fondo v 20 metros de frente, en la manzana número 4 del.P lan de urbanización,

aprobado por Orden ministerial de 25 d* septiembre de 1950 para el relleno del primer trozo del camino de enlace entre las dársenas del Berbés y Bouzas, del puerto de Vigo, con objeto de construir sobre ella un almacén para enseres de pesca.2 a Por el concesionario se presentará en la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra un proyecto reformado de las obras para adaptar el que ha servido de base a la tramitación de este expediente a las parcelas que se conceden, debiendo estar suscrito dicho proyecto por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.Aprobado este proyecto por la Jefatura de Obras Públicas y Dirección Facultativa del puerto, se procederá al replanteo de las obras que el mismo comprende, con las modificaciones que durante la ejecución sean autorizadas. No podrá ser dedicado el terreno afectado por las obras ejecutadas en él a fines ni usos distintos a los autoriazdos, ni dedicar parte a vivienda, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado y condiciones de normal utilización.
La fachada y techumbres del edificio, en su parte externa, se ajustarán a las normas que sean acordadas por la Dirección facultativa del puerto, para que en todo grupo de edificios de esta zona exista debida uniformidad.3.a Se otorga esta concesión sin plazo limitado y en precario, sin perjuicio de tercero dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos.4.a En el caso de que hubiera de efectuarse en el puerto de Vigo, por el Estado, Provincia o Municipio, obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas fuese preciso utilizar o destruir las que ahora se conceden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor material de la obra de su concesión, previa tasación pericial efectuada conforme a las prescripciones del Reglamento General para la ejecución de la Ley de Puertos.5.a El concesionario abonará un canon de doce (12) pesetas por metro cuadrado y año de superficie ocupada, en la Caja de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, oor trimestres adelantados y a partir d* la fecha límite señalada para el comienzo de las obras. Este canon será revisable y, por tanto, variable, por acuerdo de la Administración.En el caso de que se soliciten por el concesionario prórrogas del plazo de ejecución de las obras, la Administración se reserva el derecho de imponer un canon adicional, que deberá ser satisfecho hasta tanto que sea aprobadá el acta de reconocimiento final de dichas obras.6.a El concesionario reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre y elevará la fianza denositada al cinco por ciento del importe de las obras, en el plazo de un mes y antes del replanteo.
7.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y terminarán en el de dieciocho meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente concesión. Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la con- cesfón, quedando a favor del Estado fianza depositada.8.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra, con el concurso del Ingeniero Director del Puerto de Vigo; del resultado se levantarán acta y plano, en los cuales se hará constar la superficie ocupada, que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad. El concesionario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la práctica del replanteo y a consignar en la Pagaduría de la
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misma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma, de modo que pueda veri
ficarse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

9 a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia del In
geniero Director del puerto de Vigo, pro
cederá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta, en la 
que se hará constar si se han cumplido 
las condiciones de la concesión. Esta acta 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra y Dirección fa
cultativa del puerto de Vigo, siendo ae 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que origine el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen- . 
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumolimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional y a lo que afecta esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas de 
concesión y disposiciones aplicables sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministre digo a V. S. para 
su conocimiento el del interesado y de
más efectos.
- Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 28 de aeosto de 1952.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando a don Elíseo García Monte
negro para aprovechar una parcela de
nominada A-21 del Plan de urbaniza
ción aprobado por Orden ministerial de 
25 de septiembre de 1950 para el relleno 
del primer trozo del camino de enlace 
entre las dársenas del Berbés y Bouzas, 
del puerto de Vigo, para construir so
bre ella un taller de reparación.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
& instancia de don Eliseo García Monte
negro, solicitando ocupar una parcela en 
el relleno del camino de enlace de las 
dársenas del Berbés y Bouzas, para 
construir sobre ella una nave industrial 
para taller mecánico de reparación de 
maquinaria de barcos de pesca;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arrogo a lo dispuesto 
en ei artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública y que la 
información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

I a Se autoriza a don Eliseo García 
Montenegro para aprovechar una parcela 
denominada A-21, de 11 metros de frente, 
a una de las calles laterales de la man

zana número 4 del Plan de urbanización, 
aprobado por Orden ministerial de 25 de 
septiembre de 1950. para el relleno del 
primer trozo del camino de enlace entre 
las dársenas del Berbés y Boüzas, del 
puerto de Vigo, con objeto de construir 
sobre ella una nave industrial para taller 
mecánico de reparación de maquinaria 
de barcos de pesca.
'2.a Por el concesionario se presentará 

en la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de las 
obras para adaptar el que ha servido de 
base a la tramitación de este expediente 
a las parcelas que se conceden, debiendo 
estar suscrito dicho proyecto por un In
geniero de Caminos, Canales y Puertos.

Aprobado este proyecto por la Jefatu
ra de Obras Públicas y Dirección facul
tativa del puerto, se procederá al replan
teo de las obras que el mismo compren
de, con las modificaciones que durante la 
ejecución sean autorizadas. No podrá ser 
dedicado el terreno afectado por las 
obras ejecutadas en él a fines ni usos 
distintos a los autorizados, ni dedicar

iParte a vivienda, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

La fachada y techumbres del edificio, 
en su parte externa, se ajustarán a las 
normas que sean acordadas por la Di
rección facultativa del puerto, para que 
en todo grupo de edificios de esta zona 
exista la debida uniformidad.

3.a Se otorga esta concesión sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4.a En el caso de que hubiera de efec
tuarse en el puerto de Vigo, por el Esta
do, la Provincia o el Municipio, obras de
claradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuese preciso utilizar o destruir 
las que ahora se conceden, sólo tendrá 
derecho el concesionario a ser indemni
zado del valor material de la obra de «u 
concesión, previa tasación pericial efec
tuada conforme a las prescripciones del 
Reglamento general para la ejecución de 
la Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará un canon 
de doce pesetas por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada, en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
por trimestres adelantados y a partir de 
la fecha límite señalada para el comienzo 
de las obras. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

Én el caso de que se soliciten por el 
concesionario prórrogas del plazo de eje
cución de las obras, la Administración re 
reserva el derecho de imponer un canon 
adicional, que deberá ser satisfecho hasta 
tanto que sea aprobada el acta de reco
nocimiento final de dichas obras.

6.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al cinco por ciento del 
importe de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de 
dieciocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra con el concurso del Ingeniero 
Director del puerto de Vigo: del resul
tado se levantarán acta y plano, en los 
cuales se hará constar la superficie oca-

j pada, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefatura

de Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar en la Pagaduría de ia 
misma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma de modo que pueda veri
ficarse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

9.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. El Jpfe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del Inge
niero Director del puerto de Vigo, pro
cederá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta en la que 
se hará constar si se han cumplido las 
condiciones de la concesión. Esta' acta 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra y Direc
ción facultativa del puerto de Vigo, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que origine el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obras.

11 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores que se indican 
para aprovechar aguas del rio Alagón 
con destino a riegos.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por don Gonzalo Francisco Batue
cas y doña María Josefa Cándenas No- 
guer e hijos, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Alagón. en término municipal 
de Coria (Cáceres) con destino a riegos 
en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Gonzalo Fran
cisco Batuecas, doña María Josefa Cán
denas Ncguer. don José María, don Pe
dro, don Gonzalo y don Antonio Fran
cisco Cándenas, autorización para de-. 
rivar hasta un caudal de 2i litros por 
segundo del río Alagón, en término mu
nicipal de Coria (Cáceres), con destino 
al riego de 21 has. 62 as. en finca de 
su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Camilo Pereira Soler, en junio de 
1951. La Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo podrá autorizar pe
queñas variaciones que no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto.
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3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los seis meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de Un año. desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el cauaal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo el 
proyecto correspondiente, en el caso de 
que no figure en el proyecto presentado, 
en un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La Inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sienao de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda ccmenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su i 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre l.° de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo. en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por los Servicios 
Hidráulicos del Tajo al Alcalde de Coria 
para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regan
tes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por 'el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río, realiza
das por el Estado.

Cuando les terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidente del trabajo y demás 
de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a , 
cumplir, tanto en la construcción como I 
en la explotación, las disposiciones de la I

Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras. -

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1952.—-El Di

rector general, Francisco García de Sola.

limo. Sr. Ingeniero Director de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria
Autorizando a J. y P. Garriga para am

pliar su industria de hilatura y peina
je de lana con sección de tinte de 
lana en bobinas en Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por J. y P. 
Garriga, en solicitud de autorización pa- 'i 
ra ampliar su industria de hilatura y | 
peina je de lana con sección de tinte dé 
lana en. bobinas en Barcelona, compren
dida en el grupo segundo, apartado b) de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a J. y p. Garriga para rea
lizar la ampliación de industria que so
licita con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a. Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de ad
quisición de maquinaria nacional.

3.a La recepción de la maquinaria de
berá comunicarse a la Delegación de In
dustria, para que por la misma com
pruebe que responde a las característi
cas que figuren en el permiso de impor
tación.

4 a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las. instan
cias y documentos a que se refieren las 
Normas segunda a quinta, ambas inclu
sive. d* la citada disposición ministerial. 

Dios guarde a V. S. muchos? años.
Madrid, 13 de agosto de 1952 —El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona

Autorizando a «Gas de Vich, S. A .», la 
instalación de una industria de produc
ción y distribución de g a s de hulla 
(reapertura) en Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediento promovido por «Gas 
de Vich, S. A.», solicitando autorización 
para una nueva industria de producción 
y distribución de gas de hulla (reaper
tura), en Barcelona;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones reglamentarias, estando la in
dustria incluida en el grupo 2.° b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correscondiente de la mis1 
ma, ha resuelto: Autorizar a «Gas de 
Vich, S. A.», la instalación de la nueva 
industria qu#> solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la Nor
ma undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Se someterá a la aprobación del 
Ministerio la escritura de ampliación de 
capital, en relación con la Ley de 24 de

; noviembre de 1939.
3.a Se efectuarán en el proyecto las 

ampliaciones precisas, siguiendo las in
dicaciones contenidas en el informe del 
Sindicato Vertical de Agua, Gas y Elec
tricidad.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en qué se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en lo.s da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las Nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 13 de agosto de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Autorizando a «Guilliet Hijos y Compa
ñía, S. A.», la ampliación de industria 
de fabricación de maquinaria para in
dustrias de la madera.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Gul- 
lliet Hijos y Cía., S A.», solicitando au
torización para ampliación dP industria 
de fabricación de maquinaria para in
dustrias de la madera.

Resultando qiip. en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2.° b) de la Or
den ministerial de 12 de seotiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: Autorizar a «Guilliet Hijos 
y Cía., S. A.»,- la ampliación que solici
ta, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la Norma undécima de la 
citada Orden ministerial y a las especia
les siguientes:

1.a ' El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación dP maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición 
d#> maauinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe
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que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.ª Se comprobará en la escritura de 
ampliación de capital el cumplimiento 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939.

5.ª La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se démuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las Normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 13 d* agosto de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Autorizando a «S. A. Ferrándiz» para el 
perfeccionamiento de una industria de 
confección de géneros de punto con ins
talación de una máquina «Metro-Spe
cial», para clavar collarines en ropa in
terior, en Alcoy (Alicante).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Socie
dad Anónima .Ferrándiz», solicitando au
torización para el perfeccionamiento de 
una industria de confección de géneros 
de punto con instalación, de una máqui
na «Metro-Special», de procedencia ale
mana, para clavar collarines en ropa in
terior, en Alcoy (Alicante);

Resultando que en la tramitación del 
expediente «e han cumplido las dispo
siciones reglamentaria*, estando la in
dustria incluida en el grupo 2.° b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 dé septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente d« la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. Ferrándiz» para el 
perfeccionamiento de industria que so
licita. con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma undécima ae 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contando a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
imoortación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional.

3a La recepción de maquinaria deberá 
comunicarse a la Delegación de Indus
tria para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el perm iso de importación.

4 .ª La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumpliminto de las condiciones im
puestas, o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos 
a que se refieren las Normas segunda a

quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1952.—El Di

rector general, E  Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Alicante.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Dictando normas para la aplicación de 

la Orden ministerial de 5 de agosto 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8), que declara la libertad 
de comercio condicionada de los abo
nos nitrogenados.

La Orden ministerial de 5 de agosto 
de 1952, referente al comercio de ferti
lizantes nitrogenados, anula, en lo que 
a éste se refiere, las normas dictadas por 
esta Dirección General en 30 de noviem
bre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de diciembre del mismo 
año), siendo preciso, por tanto, fijar las 
que a partir de esta fecha han de servir 
para el mejor cumplimiento de la citada 
disposición.

En consecuencia, se dictan las siguien
tes instrucciones:

1.* Los importadores de fertilizantes 
nitrogenados deberán enviar una copia 
detallada de las licencias que les conce
da el Ministerio de Comercio a la Di
rección General de Agricultura, en el 
plazo de cinco días, a partir de la fecha 
en que le sea comunicada su concesión.

2.» Igualmente, dichos importadores 
deberán avisar con la antelación sufi
ciente a esta Dirección General el mo
mento en que la mercancía está prepa
rada para el embarque, con objeto de 
poder darle puerto de destino.

3.» A la llegada de cada barco o tren 
de las importaciones, darán aviso los im
portadores a la Dirección General de 
Agricultura, para que ésta pueda auto
rizar el despacho por las Aduanas, y una 
vez realizada la descarga comunicarán 
el peso efectivo descargado para la apli
cación de los porcentajes de venta libre 
y depósito de la Dirección General de 
Agricultura a que se refiere la Orden mi
nisterial aludida.

4.a Los fabricantes nacionales de abo
nos nitrogenados continuarán enviando 
del 1 al 5 de cada mes declaración ae 
las cantidades producidas en el mes an
terior, con arreglo a los partes estable
cidos hasta la fecha.

5a L os importadores o fabricantes 
quedan obligados a dar cuenta a esta Di
rección General, por duplicado, del 1 al 
5 de cada mes, de las ventas efectuadas 
el mes anterior con cargo al cupo de li
bre comercio, detallando las provincias 
consumidoras del abono y no sólo espe
cificando las cantidades vendidas a co
merciantes, sino que éstos deberán co
municarle los detalles de las provincias 
en donde colocan la mercancía, para

hacerlo así constar en los partes remi
tidos a esta Dirección General.

6.ª De las cantidades proaucidas men
sualmente en cada fábrica o de las lle
gadas a cada puerto, se deducirá el 20 
por 100 del tonelaje total, que en cada 
caso ha de quedar a disposición de este 
Centro directivo, sin que se admitan com
pensaciones de unas fábricas con otras 
o de unos puertos a otros sin previa au
torización.

7.ª La Dirección General de Agricul
tura, a la vista de los partes recibidos 
cada mes y con arreglo a la situación 
del mercado de nitrogenados para Jos 
diferentes cultivos y provincias, efectua
rá adjudicaciones directas con cargo al 
20 por 100 intervenido.

8.ª Las adjudicaciones a que se refie
re el punto anterior con cargo al 20 
por 100 intervenido del tonelaje en poder 
de los fabricantes o importadores, se 
efectuará directamente desde éstos al be
neficiario, bien sean entidades sindicales 
o Servicios agrícolas, sin obligación de 
marcar intermediarios para la distribu
ción, y, por tanto, serán los usuarios los 
que decidan si es preciso el comerciante 
intermediario, y en caso afirmativo cuál 
ha de ser.

Queda suprimido por tanto el sistema 
de designación por parte del Sindicato 
Vertical de Industrias Químicas de ma
yoristas y minoristas, como ocurría en 
las normas derogadas por la Orden .mi
nisterial de 5 de agosto de 1952.

9.ª Los importadores o fabricantes que
dan obligados a dar cuenta a esta Direc
ción General, en un plazo de cinco días 
desde la fecha en que terminó su entre
ga, de todas las órdenes cumplimentadas 
con cargo al 20 por 100 retenido para 
distribución por este Centro directivo.

10. Las adjudicaciones dictadas por la 
Dirección General de Agricultura con 
cargo al 20 por 100 repetidamente indi
cado, tendrán como plazo máximo de va
lidez para su retirada el de cuarenta y 
cinco días, a partir de la fecha del ofi
cio de adjudicación, anulándose automá
ticamente pasada dicha fecha, y proce
derá a nuevas distribuciones.

Normas transitorias
1a Existencias pendientes de adjudi

cación en 8 de agosto de 1952.—Se les 
aplicará la Orden ministerial, debiendo 
por tanto comunicar el importador o fa
bricante la cuantía que supone el 20 
por 100 intervenido por este Organismo, 
con indicación de los lugares de empla
zamiento de la mercancía.

2a Adjudicación6s dictadas con ante
rioridad al 8 de agosto de 1952 y no re
tiradas en la fecha de publicación de es
tas normas.—'Tendrán los beneficiarios de 
plazo máximo para la retirada la fecha 
ae 31 de octubre de 1952, pudiendo pre
sentarse renuncias por escrito con ante
rioridad a esa fecha ante esta Dirección 
General.
 Pasado el plazo o renunciadas * deter

minadas adjudicaciones, quedarán en un 
80 por 100 libres para el comercio, de
biendo retenerse el 20 por 100 a disposí* 
ción de la Dirección General de Agricul*

 tura.
 Madrid, 16 de septiembre de 1952.-~Jfll 
 Director general, Gabriel Bornás. 



B. O. del E.—Núm. 263 19 septiembre 1952 4291
Ser

vic
io 

Na
cio

nal
 d

e 
Cu

ltiv
o 

y 
Fer

me
nta

ció
n 

del 
Ta

ba
co

Rel
aci

ón 
de 

cul
tiva

dor
es 

aut
ori

zad
os 

par
a 

la 
cam

pañ
a 

de 
195

2-53
 

en 
la 

Zon
a 

terc
era

 
(Al

ba
cet

e, 
Ali

can
te, 

Ba
lea

res
, 

Ba
rce

lon
a, 

Ca
ste

lló
n, 

Ge
ron

a, 
Hu

esc
a, 

Lér
ida

, 
Mu

rci
a

y V
ale

nci
a 

(C
on

tin
ua

ció
n)

Nu
me

ro
de pla
nea

s
2.0

00
2.6

00
2.0

00
2.5

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
20

00
 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

2.5
00 

2 0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2 0
00 

2.0
00

4.0
00

2.0
00 

8.0
00 

2.0
00 2.0
00

5.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

4.0
00

4.0
00

4.0
00

4.0
00

4.0
00

4.0
00

2.0
00 

2.0
00

Ter
min

o 
mu

nic
ipa

l 
y

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

re
Ga

rzó
n 

Sa
laz

ar,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
ez 

Pér
ez,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
....

.
Ma

rtín
ez 

Pér
ez,

 R
ose

ndo
 

.....
.....

.....
...

Ma
téu

 
Fe

rre
r, 

Pas
cua

l 
.....

.....
.....

.....
...

Me
ngu

al 
Va

lien
te, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

Me
rcé

 
Ga

rcí
a, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
....

Me
rcé

 R
ibe

s, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mo
lla 

Pér
ez,

 J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Na
val

ón 
Cu

eva
s, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
Na

var
ro,

 B
enj

am
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pal
áu 

Pér
ez,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pal

áu 
Pér

ez,
 J

uan
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pér
ez 

Pér
ez,

 S
alv

ado
r 

.....
.....

.....
.....

...
Pér

ez 
Vid

al. 
Ad

olfo
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sáe
z 

Sáe
z. 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

....
To

ron
der

 M
art

ore
ll, 

Jos
é 

.....
.....

.....
...

To
ron

der
 P

ére
z, 

Jua
n 

Ram
ón 

.....
....

.
Va

lien
te 

Llo
bel

l, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

Ve
nac

loc
ha 

Ma
téu

, V
ice

nte
 

.....
.....

....
Vid

al 
Va

lie
nte

, J
uan

 
Fra

nci
sco

 
.....

.
Vid

al 
Va

lie
nte

, 
Plá

cid
o 

.....
.....

.....
.....

..
Bo

lba
ite

:
Alb

uix
ech

 
Alb

uix
ech

, 
An

ast
asi

o 
.....

.
Alb

uix
ech

 
Alb

uix
ech

, A
nto

nio
 

.....
.....

Alb
uix

ech
 

Alb
uix

ech
. 

Fra
nci

sco
 

.....
.

Alb
uix

ech
 

Alb
uix

ech
, G

eno
vev

a 
.....

.
Alb

uix
ech

 
Alb

uix
ech

, 
Jua

n 
.....

.....
....

Alb
uix

ech
 

Alb
uix

ech
, P

edr
o 

.....
.....

....
Alb

uix
ech

 
Ale

ma
ny,

 M
anu

el 
.....

.....
..

Alb
uix

ech
 

Ali
ma

ñ, 
Ma

nue
l 

.....
.....

....
Alb

uix
ech

 
Ar

gen
te, 

Fra
nci

sco
 

.....
....

Alb
uix

ech
 

Ar
gen

te, 
Jua

n 
.....

.....
....

Alb
uix

ech
 

Ar
gen

te, 
Sal

vad
or 

.....
.....

Alb
uix

ech
 

Cis
ner

os,
 M

arc
elin

o 
.....

.
Alb

uix
ech

 
Fe

rre
r, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

..
Alb

uix
ech

 F
ran

cés
, 

Ed
uvi

gis
 

.....
.....

.
Alb

uix
ech

 
Fra

ncé
s, 

Fra
nci

sco
 

.....
....

Alb
uix

ech
 G

arc
ía,

 E
leu

teri
o 

.....
.....

..
Alb

uix
ech

 G
iné

s, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
....

Alb
uix

ech
 

He
rra

nd
is, 

Sal
vad

or 
.....

.
Alb

uix
ech

 
Ma

rtín
ez,

 B
ern

ard
ino

Alb
uix

ech
 

Ma
rtín

ez,
 F

ran
cis

co 
.....

.
Alb

uix
ech

 
Ma

rtín
ez,

 L
uis 

.....
.....

.....
.*

Alb
uix

ech
 

Ma
rtín

ez,
 M

aría
 

.....
.....

....
Alb

uix
ech

 
Ma

teo
, B

ern
ard

ino
 

.....
....

¿
Alb

uix
ech

 T
olo

sa,
 J

uan
 

.....
.....

.....
.....

Ar
gen

te, 
Ped

ro 
(Hi

jas
 d

e 
.....

.....
.....

..
Arg

ent
e 

Alb
uix

ech
, 

Ev
aris

to 
.....

.....
..

Ar
gen

te 
Alb

uix
ech

, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.
Arg

ent
e 

Alb
uix

ech
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

Arg
ent

e 
Ar

gen
te, 

Fra
nci

sco
 

(«
De

Jos
é»)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Arg

ent
e 

Ar
gen

te, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
...

Arg
ent

e 
Al

gen
te, 

Joa
quí

n 
.....

.....
.....

.
Arg

ent
e 

Ar
gen

te, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
...

Nú
me

ro
de ord

en 2.7
64

2.7
65

2.7
66

2.7
67

2.7
68

2.7
69

2.7
70

2.7
71

2.7
72

2.7
73

2.7
74

2.7
75

2.7
76

2.7
77

2.7
78

2.7
79

2.7
80

2.7
81

2.7
82

2.7
83

2.7
84

2 7
85

2.7
86

2.7
87

2.7
88 2.7
89

2.7
90

2.7
91

2.7
92

2.7
93

2.7
94

2.7
95

2.7
96

2.7
97

2.7
98

2.7
99

2.8
00 

2.8
01 

2.8
02

2.8
03

2.8
04

2.8
05

2.8
06

2.8
07

2.8
08

2.8
09

2.8
10 

2.8
11 

2.8
12

2.8
13

2.8
14

2.8
15

2.8
16

Nú
me

ro
de pla
nta

s
2.0

00
3.0

00
3.0

00 
5.6

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
6.0

00 
8.0

00 
2.0

00
2.0

00
4.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
4.0

00
5.0

00
5.0

00
2.0

00 
2.0

00
4.0

00
2.0

00
2.5

00
4.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
10.

000 2.0
00

25.
000

 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
3.5

00 
2.0

00
3.0

00
2.0

00
2.5

00
3.0

00
10.

000 3.0
00

2 0
00

2.0
00 

20
00

 
2 0

00 
2.0

00

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 

A
G

RI
CU

LT
U

RA

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l 
y

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

re
Ar

nal
 I

ngl
és,

 S
alv

ado
r 

.....
.....

.....
....

v>
Sse

si 
Sa

lav
ert

, 
Gre

gor
io 

.....
.....

.....
...

Ba
rra

chi
na 

Ge
los

, C
am

ilo
.....

.....
.....

.;
Bro

set
a 

Izq
uie

rdo
, J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.
Ca

mp
os 

Ap
ari

si, 
Ma

tías
 

.....
.....

.....
.....

Ca
mp

os 
Br

ose
ta, 

Jos
é 

.....
....

......
.....

....
Ca

mp
os 

Ma
rtín

ez,
 J

uan
 

.....
.....

.....
.....

Ca
mp

os 
Ric

art
, 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
..

Ca
rra

sco
 S

an
tam

arí
a, 

Isa
ías

 
.....

.....
Ca

rre
ter

a 
Ma

rtín
ez,

 J
uan

 
.....

.....
.....

.
Ca

san
ova

s 
To

rre
nt,

 J
osé

 
.....

.....
.....

..
Cla

vel
 T

afa
lla

, F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
..

Da
si 

Pa
láu

, F
ran

cis
co

.....
.....

.....
....

;...
.

Do
me

nec
h 

Alo
y, 

Fel
ipe

 
.....

.....
.....

.....
..

Do
me

nec
h 

Alo
v, 

Sal
om

ón 
.....

.....
.....

..
Do

me
nec

h 
Ca

mp
os,

 G
onz

alo
 

.....
.....

Do
me

nec
h 

Llo
rén

s, 
An

ton
io 

.....
.....

..
• D

om
ene

ch 
Pía

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Est

ellé
s 

Ar
nal

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Est

ellé
s 

Ar
nal

, 
Re

sur
rec

ció
n 

.....
.....

..
Ex

pós
ito 

San
ta 

Eu
lal

ia, 
Vic

ent
e 

...
Fer

rer
 C

on
tell

es,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

..
Fu

ste
r 

Ca
rra

sco
, T

om
ás 

.....
.....

.....
.....

.
Ga

rrid
o 

Fu
ste

r, 
Jos

é 
.....

....
......

.....
....

Ge
lós

 A
loy

, B
asil

io 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Gil

 D
asi

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gil

 D
asi

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Gim
eno

 R
oig

, V
ice

nte
.....

.....
.....

.....
....

.
Gu

asp
 

Ta
ber

ner
, 

Sim
ón 

.....
.....

.....
.....

Ing
les

 D
om

ene
ch,

 J
esú

s 
.....

.....
.....

.....
Ing

les
 D

om
ene

ch,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.
Lli

stó
n 

Alo
y, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Llis

tó 
Alo

y, 
Má

xim
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Llis
tó 

Ra
mó

n, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
ez 

Jor
ge,

 S
alv

ado
r 

.....
.....

....
.í

Mo
ra 

Cu
bel

l, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pal
áu 

Ma
rtín

ez 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
....

Pal
áu 

Za
rag

oza
, M

igu
el 

.....
.....

.....
.....

Per
epé

rez
 B

oq
uer

a, 
Sal

vad
or 

.....
.....

.
Ra

mó
n 

Gil
, M

igu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ric
art

 
Fu

ste
r, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
...

Ric
art

 F
ust

er,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ric
art

 F
uen

tes
, M

ate
o 

.....
.....

.....
.....

..
Ric

art
 M

art
íne

z, 
Sal

vad
or 

.....
.....

....
Roy

o 
Fu

ste
r, 

To
má

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sán

che
z 

He
rná

nd
ez,

 A
nge

l 
.....

.....
....

Sor
ia 

Pa
lan

ca,
 M

igu
el 

.....
.....

.....
.....

...
Sor

ian
o 

Fid
eli,

 L
uis 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Yu
ste 

Alv
are

z, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.....

..
Zap

ata
 

Sie
rra

, J
osé

 .
.....

.....
.....

.....
.....

...
Bic

orp
s:

Bri
z 

Vi
llan

uev
a, 

Vic
ent

e 
.....

....
....

.
Fer

rer
 

Ve
rde

jo,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

....
Ga

ldó
n 

Vid
al, 

Bra
ulio

 
.....

.....
.....

.....
..

Ga
rzó

n 
Be

ren
gu

er,
 V

ice
nte

 .
.....

.....
...

Ga
rzó

n 
Me

rcé
s, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

....
.

Nú
me

ro
de ord

eu 2.7
69

2.7
10

2.7
11

2.7
12

2.7
13

2.7
14

2.7
15

2.7
16

2.7
17

2.7
18

2.7
19

2.7
20

2.7
21

2.7
22

2.7
23

2.7
24

2.7
25 

' 2
.72

6
2.7

27
2.7

28
2.7

29
2.7

30
2.7

31
2.7

32
2.7

33
2.7

34
2.7

35
2.7

36
2.7

37
2.7

38
2.7

39
2.7

40
2.7

41
2.7

42
2.7

43
2.7

44
2.7

45
2.7

46
2.7

47
2.7

48
2.7

49
2.7

50
2.7

51
2.7

52
2.7

53
2.7

54
2.7

55
2.7

56
2.7

57
2.7

58

2.7
59

2.7
60

2.7
61

2.7
62

2.7
63

Nú
me

ro
de pla
nta

s

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.00
0 

< 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
16.

000
 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

3.2
50 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

3.0
00

7.0
00

2.0
00

3.0
00

2.00
0 

, 
2.00

0 
1 

2.00
0 

1

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l 
Ap

elli
dos

 y 
no

mb
re

Pr
ov

inc
ia 

de 
Va

le
nc

ia

Be
nip

arr
ell

:
Ma

rtí 
Co

sta
, E

var
isto

 
.....

....
.....

.....
..

Ma
rtí 

Co
sta

, R
ica

rdo
 

.....
.....

.....
.....

. 
.

Ma
rtí 

Da
vín

, 
Sal

vad
or 

.....
.....

...
Ma

rtí 
He

rrá
nd

iz,
 L

uis 
.....

.....
.....

..
Ma

rtí 
Ma

rtín
ez,

 F
ran

cis
co 

.....
.

Ma
rtí 

Mu
ñoz

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
ez 

Mu
ñoz

, F
ran

cis
co 

.....
.....

....
Ma

rtín
ez 

Ra
da.

 J
osé

 
..

.
Ma

rtín
ez 

Vic
ent

, A
nto

nio
 

.....
.....

.....
..¿

Ma
rtín

ez 
Za

nó
n, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
ez 

Za
nó

n, 
Ed

uar
do 

.....
.....

.....
..

Ma
rtín

ez 
Za

nó
n, 

To
má

s 
.....

.....
.....

.....
Ma

xim
ino

 N
ach

er,
 Jo

sé 
.....

.....
.....

.....
.

Mo
ren

o 
Ma

rtí,
 Ju

an 
Ba

uti
sta

 
.....

....
.

Mu
ñoz

 D
elh

om
, 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
.

Mu
ñoz

 D
elh

om
, 

Jen
aro

 
.....

....
.....

.....
.

Mu
ñoz

 D
elh

om
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.
Mu

ñoz
 D

elh
om

, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
.....

Mu
ñoz

 S
uñ

er,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mu
ñoz

 M
art

í, 
Jos

é 
.....

.....
....

.....
.....

....
Mu

ñoz
 M

art
íne

z, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
..

Na
che

r 
Ra

mó
n, 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
.

Olm
os 

Co
sta

, 
Ino

cen
cio

 
.....

.....
.....

.....
.

Olm
os 

Co
sta

, 
Lui

s 
.....

.....
.....

.....
......

..
Olm

os 
Ch

ard
i, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.

Pas
cua

l 
Ca

sañ
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.

Pas
cua

l 
Na

che
r, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

....
.

Per
piñ

á 
Vil

ar,
 V

ice
nte

 .
.....

.....
.....

.....
..

Pon
s 

Ma
rtí,

 A
nto

nio
 

.....
.....

.....
.....

....
¿

Pon
s 

Ma
rti,

 T
om

ás 
.....

.....
.....

.....
......

..
Pon

s 
Ma

rtí,
 S

alv
ado

r 
.....

.....
.....

.....
....

¿
Pon

s 
Ma

rtín
ez,

 J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

Pon
s 

Ma
rtín

ez,
 T

om
ás 

.....
....

.....
.....

...
Pon

s 
Ma

rtín
ez,

 V
ice

nte
 .

.....
.....

.....
....

,•
Pon

s 
So

rgu
et, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
..

San
chi

s 
Ca

stil
lo,

 R
afa

el 
.....

.....
.....

.....
Tad

eo 
Alc

oy,
 Jo

sé 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..•

Tar
ín 

Ma
rtín

ez,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
....

ó
Be

nis
an

o:
Ap

ari
ci 

Mo
rer

a 
de 

la 
Va

lí, 
Ma

ría
Do

lor
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Bé
ter

a:
Ale

ma
ny 

Ric
art

, S
am

uel
 .

.....
....

Alf
gon

so 
Bo

rt. 
Art

uro
 

.....
.....

.....
.....

.....
Alo

y 
Ibá

ñez
, 

Ba
rto

lom
é 

.....
.....

.....
.....

.
Alo

v 
Pa

lan
ca,

 J
esú

s 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Alo

v 
Pa

lan
ca,

 R
am

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

Alo
y 

Ric
art

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
Ar

nal
 A

loy
, J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

....

Nú
me

ro
de ord

en 2.6
63

2.6
64

2.6
65

2.6
66

2.6
67

2.6
68

2.6
69

2.6
70

2.6
71

2.6
72

2.6
73

2.6
74

2.6
75

2.6
76

2.6
77

2.6
78

2.6
79

2.6
80 

2.6
81 

2.6
82

2.6
83

2.6
84

2.6
85

2.6
86

2.6
87

2.6
88

2.6
89

2.6
90

2.6
91

2.6
92

2.6
93

2.6
94

2.6
95

2.6
96

2.6
97

2.6
98

2.6
99

2.7
00

2.7
01

2.7
02

2.7
03

2.7
04

2.7
05

2.7
06

2.7
07

2.7
08



4292 19 septiembre 1952 B. O. del E.—Núm. 263
Nú

me
ro

do
pla

nta
s

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

3.0
00

3.0
00

2.0
00

 
2.0

00
3.0

00
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

4.0
00

4.0
00

3.0
00

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
3.0

00
3.0

00
2.0

00
 

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

4.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

4.0
00

2.0
00

3.0
00

2.0
00

3.0
00

2.0
00

 
6.0

00
 

2.0
00

4.0
00

4.0
00 

10
.00

0
(Continu

ará
.)

Té
rm

ino
 m

un
ici

pa
l 

y
Ap

ell
ido

s y
 no

mb
re

Par
do 

Sa
les

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Par
eja

 C
ha

fer
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
..

Pen
ade

s 
Ga

rcí
a, 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

..
Per

ale
s 

Ab
ad,

 J
osé

 
.....

.....
.....

......
.....

....
Per

ale
s 

Ma
rtí

nez
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.
Per

ale
s 

Mu
ñoz

, 
Jos

é 
.....

.....
......

.....
.....

.
Per

ale
s 

Mu
ñoz

, 
Mi

gue
l 

.....
.....

.....
.....

...
Per

ale
s 

No
vel

la,
 F

ra
nc

isc
o..

.....
.....

.....
Per

ale
s 

No
vel

la,
 T

om
ás 

.....
.....

.....
.....

..¿
Per

ale
s 

Va
ello

, 
Jos

é 
R. 

.....
.....

.....
.....

...i
Rib

es 
He

rra
nd

is, 
Ed

uar
do 

.....
.....

.....
..<s

Rib
es 

He
rra

nd
is, 

Sal
vad

or 
.....

.....
....•

*
Ró

den
as 

Ma
rtí

nez
, J

oaq
uín

 
.....

.....
...¿4

Sal
es 

Ar
gen

te, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

....
Sal

es 
Ar

gen
te,

 F
ran

cis
co 

(hi
jo)

 
...M

Í
Sal

es 
Ar

gen
te,

 S
alv

ado
r 

.....
.....

.....
.....

..¿
Sal

es 
Ma

rtí
nez

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.
Sal

es 
Mo

nto
liu

, 
Mi

gue
l 

.....
.....

.....
.....

.
Sal

es 
Rib

es,
 E

dua
rdo

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sal

es 
Rib

es,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

.....
.

Sal
es 

Rib
es,

 S
alv

ado
r 

.....
.....

.....
.....

.....
..2

San
juá

n 
Mi

ña
na

, 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
...

Sar
rió

n 
Ma

rtí
nez

, H
ilar

io 
.....

.....
.....

...¿
Sar

rió
n 

Vil
lap

lan
a, 

J. 
Ra

mó
n 

.....
.....

Ser
ran

o 
Alb

uix
ech

, 
Ra

mó
n 

.....
.....

.....
Ser

ran
o 

Ba
ñó

n, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

...
Ser

ran
o 

Ga
rcí

a, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
..

Ser
ran

o 
Ló

pez
, F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

...4
Ser

ran
o 

Mu
ñoz

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ser

ran
o 

Pe
na

de
s, 

Sa
lva

do
r 

.....
.....

.....
Ser

ran
o 

Pe
ral

es,
 F

ran
cis

ca 
.....

.....
.....

Ser
ran

o 
Pe

ral
es,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

Ser
ran

o 
Per

ale
s 

Rig
obe

rto
 

.....
.....

.....
.

Ser
ran

o 
Pe

ral
es,

 S
alv

ad
or 

.....
.....

.....
..

Ser
ran

o 
Rib

es,
 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ser
ran

o 
Sa

les
, 

Ra
mó

n 
.....

.....
.....

.....
...*

Ser
ran

o 
Sa

rri
ón

, J
oaq

uín
 

.....
.....

.....
....4

To
los

a 
Gó

me
z, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

To
los

a 
Gó

me
z, 

Gr
ego

rio
 

.....
.....

.....
...*

Va
lero

 
Alb

uix
ech

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.

Va
rea

 
No

vel
la,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
...5

Bo
nr

epó
s:

Alb
ert

 R
os,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

......
.....

..
Alb

ert
 R

os,
 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Am

igó
 

Fa
bra

, 
Jos

é 
M.»

 .
.....

.....
.....

.....
...

Am
igó

 R
os,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
yar

ri 
Ló

pez
, G

uil
ler

mo
 

.....
.....

.....
...;

Ba
yar

ri 
Ló

pez
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
....

Br
uix

ola
 C

asa
res

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
....

De
vis

 E
str

eñí
s, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Est
eve

 B
iot

, 
Co

sm
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fer

rer
 P

eri
s, 

Do
mi

ngo
 

.....
.....

.....
.....

...
Fer

rio
l 

Fe
rra

nd
o, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

....
Gim

eno
 

Ro
s, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gr

áu 
Mu

ñoz
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Gu

an
ter

 R
os,

 E
lias

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
La

gua
rdi

a 
Br

uis
ola

, 
Jos

é 
M*

 
.....

.....
.

La
gua

rda
 

Br
uis

ola
, J

uan
 

Ba
uti

sta
 

...4
La

gua
rda

 
Or

ts, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

..4
La

gua
rda

 
Pa

láu
, 

Fer
mín

 
.....

.....
.....

.....

 N
úm

ero
 

 
de

 
ord

en 2.9
44

2.9
45

2.9
46

2.9
47

2.9
48

2.9
49

2.9
50

2.9
51

2.9
52

2.9
53

2.9
54

2.9
55

2.9
56

2.9
57

2.9
58

2.9
59

2.9
60

2.9
61

2.9
62

2.9
63

2.9
64

2.9
65

2.9
66

2.9
67

2.9
68

2.9
69

2.9
70

2.9
71

2.9
72

2.9
73

2.9
74

2.9
75

2.9
76

2.9
77

2.9
78

2.9
79

2.9
80

2.9
81

2.9
82

2.9
83

2.9
84

2.9
85

2.9
86

2.9
87

2.9
88

2.9
89

2.9
90

2.9
91

2.9
92

2.9
93

2.9
94

2.9
95

2.9
96 2.9
97

2.9
98

2.9
99 

3 0
00

3.0
01

3.0
02

Nú
me

ro
de

pla
nta

s
4.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00
3.0

00
4.0

00 
4 

4.0
00 

í 
2.0

00
2.0

00 
4 

3.0
00 

4 
4.0

00
2.0

00 
2.0

00 
• 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

4 
2.0

00
4 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00 

a 
2.0

0o
2.0

00 
2.0

00
s 

2.0
00 

2.0
00

4.0
00 

8 
2.0

0o
2.0

00 
2.0

00
5 

2.0
00 

¡y 
2.0

00
4.0

00 
4 

4.0
00 

i 
4.0

00 
¡ 

3.0
00 

r 
2.0

00 
i 

2.0
00

2.0
00 

j 
2.0

00 
i 

2.0
00

2.0
00 

2.0
00 

i 
2.0

00 
í 

2.0
00 

2.0
00

2.0
00

2.0
00 

>: 
2.0

00
2.0

00 
4 

2.0
00 

; 
2.0

00 
4 

2.0
00 

; 
2.0

00 
¡ 

3.0
00

1 
8.0

00

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l 
y

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

re
Gr

ane
ro 

Or
tiz,

 V
ice

nte
 

J ...
.....

.....
.....

..
He

rná
nd

ez 
Alb

uix
ech

, 
Ru

fin
a 

.....
....

He
rrá

nd
iz 

Alb
uix

ech
, F

ran
cis

co
He

rrá
nd

iz 
Ba

fió
n, 

Joa
quí

n 
.....

.....
.....

.
He

rrá
nd

iz 
Ba

ñó
n, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.
He

rrá
nd

iz 
Ba

ñó
n, 

Ra
mó

n 
.....

.....
.....

...
He

rrá
ndi

z 
Es

tar
lich

, 
Fro

ilán
 

.....
.....

.
He

rrá
nd

iz 
He

rrá
nd

iz, 
Est

ani
sla

o 
....

He
rrá

nd
iz 

He
rrá

nd
iz, 

Jua
n 

.....
.....

.....
He

rrá
nd

iz 
Pér

ez,
 J

uan
 

.....
.....

.....
.....

....
He

rrá
nd

iz 
Pér

ez,
 S

alv
ado

r 
.....

.....
..•„

Juá
rez

 
Alb

uix
ech

, 
Co

ns
tan

tin
o

Juá
rez

 
Alb

uix
ech

, 
Ed

uar
do 

.....
.....

.....
Juá

rez
 B

ellv
er,

 L
uis

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Juá

rez
 F

err
er,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
...

Juá
rez

 H
err

án
diz

, 
Joa

quí
n 

.....
.....

 
.

Juá
rez

 H
err

án
diz

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
..

Ma
rtín

ez 
Cis

ner
os,

 R
am

ón 
.....

.....
....

Ma
rtín

ez 
Ga

rcí
a, 

Fil
om

ena
 

.....
.....

....
Ma

rtín
ez 

Ga
rcí

a, 
Sal

vaa
or 

.....
...

Ma
rtín

ez 
Irl

es,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
...

Ma
rtín

ez 
Ma

rín
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
ez 

Mo
nte

agu
do

, 
Jo

aq
uín

Ma
rtín

ez 
No

vel
la,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

...
Ma

rtín
ez 

Pa
rdo

, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

ez 
Pa

rdo
, 

Jos
é 

.....
......

.....
.....

.....
Ma

rtín
ez 

Re
y, 

En
riq

ue 
.....

.....
.....

.....
..

Ma
rtín

ez 
So

ler
, J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
rtín

ez 
Va

ello
, J

aim
e 

.....
.....

......
.....

Ma
rto

rel
l 

Vic
ent

, A
nt

on
io.

.....
.....

....
..

Ma
s 

Be
llv

is, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
...

Ma
s 

Me
ng

ua
l, 

Fer
nan

do 
.....

.....
.....

....
Ma

s 
Me

ng
ua

l, 
Ism

ael
 .

.....
.....

.....
......

....
Ma

téu
 

Ap
ari

cio
, F

ede
ric

o 
.....

.....
.....

....
Ma

téu
 

Pe
ral

es,
 E

nri
que

 
.....

.....
.....

.....
...

Ma
téu

 
Pe

ral
es,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
...

Mo
nte

agu
do 

Ar
gen

te,
 S

alv
ad

or 
Mo

nte
agu

do 
Es

tar
lich

, 
Jo

aq
uín

 
Mo

nte
agu

do
 E

sta
rli

ch
, 

Fe
rn

an
do

Mo
nte

agu
do 

Fr
an

cés
, I

gna
cio

 
.....

.....
Mo

nte
agu

do 
He

rra
nd

is, 
Joa

quí
n 

...4
 

Mo
nte

agu
do 

He
rra

nd
is, 

Sal
vad

or 
...

Mo
nte

agu
do 

Ju
áre

z, 
Joa

quí
n 

.; ...
.....

Mo
nte

agu
do 

Pe
ral

es,
 F

ran
cis

co 
1II„

i
Mo

nte
agu

do
 

Pe
ral

es,
 J

osé
 .

.....
.....

....
.i

Mo
nte

agu
do 

Sa
les

, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.

Mo
nte

agu
do

 S
err

an
o, 

Ab
el 

.....
.....

.....
Mo

nte
agu

do
 S

err
an

o, 
Jos

é 
.....

.....
.....

Mo
nte

agu
do 

Ser
ran

o, 
Ur

ban
o 

.....
.....

¿
Mo

nto
liu

, J
osé

 
(Vd

a. 
de)

 
.....

.....
.....

.....
.

Mo
nto

liu 
Ma

rtí
nez

, 
Leo

pol
do 

.....
.....

.
Mo

nto
liu 

No
vel

las
, 

Sa
lva

do
r 

....
....

..
Mo

nto
liu 

Pér
ez,

 A
del

aid
a 

.....
.....

Mu
ñoz

 N
ove

lla
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.

No
vel

la 
Alb

uix
ech

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.

No
vel

la 
Alb

uix
ech

, G
erm

án 
.....

.....
.....

No
vel

la 
Alb

uix
ach

, J
aim

e 
(Vd

a. 
de 

)
No

vel
la 

Br
avo

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

....
No

vel
la 

Es
tar

lic
h, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

..
No

vel
la 

Es
tar

lich
, 

Sa
lus

tia
no 

.....
.....

.
No

vel
la 

Ga
rcí

a, 
He

rm
ene

gil
do

 
.....

...
No

vel
la 

So
ler

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
..i.

...-
Pal

op 
Ar

gen
te,

 J
oaq

uín
 

.....
.....

Fal
op 

Ar
gen

te, 
Rig

obe
rto

 
....

..---
-...

í,

 
Nú

me
ro 

 
de 

 
ord

en 2.8
80 

2 8
81 

2.8
82

2.8
83

2.8
84

2.8
85 

28
86

 
2 8

87 
2.8

88
2.8

89
2.8

90
2.8

91 
2 8

92
2.8

93
2.8

94
2.8

95
2.8

96
2.8

97
2.8

98
2.8

99
2.9

00
2.9

01
2.9

02
2.9

03
2.9

04
2.9

05
2.9

06
2.9

07 
| 

2.9
08

2.9
09

2.9
10

2.9
11

2.9
12

2.9
13

2.9
14

2.9
15

2.9
16

2.9
17  

29
18

2.9
19

2.9
20

2.9
21

2.9
22

2.9
23

2.9
24

2.9
25

2.9
26

2.9
27

2.9
28

2.9
29

2.9
30

2.9
31

2.9
32

2.9
33

2.9
34

2.9
35

2.9
36

2.9
37

2.9
38

2.9
39

2.9
40

2.9
41

2.9
42

2.9
43

Nú
me

ro
de pla
nta

s

8.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

3.0
00

5.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

3.0
00

4.0
00

2.0
00

4.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00 

20
00

 
2 0

00
2.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00 
4.0

00 
2 0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
5.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2 0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
3.0

00 
3 0

00
2.0

00 
2.0

00

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l 
y

Ap
elli

do*
 y 

no
mb

re

Ar
gen

te 
Gi

me
no

, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ar

gen
te 

Ma
rtí

nez
, 

Fra
nci

sco
 

(V
iu

da 
de)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Ar
gen

te 
Ma

rtí
nez

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.. 

i......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
*

Ar
gen

te 
Rib

es,
 G

erm
án 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ar

gen
te 

Rib
es,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
..a

Ar
gen

te 
Rib

es,
 S

alv
ado

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ar
gen

te 
Sa

les
, 

Ra
mó

n 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....¿

Ar
gen

te 
Va

lles
, V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
na

clo
cha

 A
zna

r, 
Al

be
rto

.....
.....

.....
.....

Bañ
ón 

Ma
rtí

nez
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
...4

Bañ
ón 

Per
is, 

Ev
ari

sto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Bañ
ón 

Per
is, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

Ba
ure

 S
an

ma
rtí

n, 
Vic

ent
e 

.....
.....

......
.....

.....
...,

5
Bra

vo 
Ar

gen
te, 

Joa
quí

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bra
vo 

Ar
gen

te, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

Gr
avo

 J
ua

n, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.....

..
Ca

rbo
nel

l 
Alb

uix
ech

, 
Eu

log
io 

.....
.....

.
Ca

rbó
nel

l 
Alb

uix
ech

, 
Fr

an
cis

co
Ca

rbo
nel

l 
He

rra
nd

is, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
Ca

rbo
nel

l 
Va

len
zue

la,
 J

osé
 

.....
.....

...
Ca

rra
sco

 
Ló

pez
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
r.

.-.
...

,*
Ca

rrió
n 

Go
nzá

lez
, 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

Ca
rrió

n 
Ma

rín
, 

Ped
ro 

.....
.....

......
.....

.....
Ca

rrió
n 

Mo
nto

liu
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

..u
Ca

rrió
n 

No
vel

la,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
......

.....
.....

.
Ca

san
ova

 
Per

is, 
Joa

quí
n 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cis
ner

os 
Ca

rri
ón

, 
Lib

era
to 

.....
.....

..
Cis

ner
os 

Cis
ner

os,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
..............

...
Cis

ner
os 

Cis
ner

os,
 R

am
ón 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cis
ner

os 
Pa

lop
, 

Lib
era

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.¿
Cis

ner
os 

Pe
na

des
, 

Mo
des

to 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Co

nca
 

Po
ns,

 J
ose

fa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Co

nca
 

Sa
la. 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.*

Cu
qu

ere
lla 

Gr
an

ero
, 

Fed
eri

co 
..

..
«

.•
Es

tar
lich

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....v

...
¿

Est
arl

ich
 

Ap
ari

cio
, 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
..

..
.

Est
arl

ich
 

Ba
ure

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
..

..
Est

arl
ich

 
Ma

rtí
nez

, 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Est

arl
ich

 
Ser

ran
o, 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

.....
.....

Fo
nb

uen
a 

Au
ra,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
¿

Ga
ndí

a 
No

vel
la,

 F
ran

cis
co 

......
.....

.....
.....

.....
..

Ga
ndí

a 
No

vel
la,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..¿

Ga
ndí

a 
Sa

rri
ón

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
Ga

rcía
 

Ba
ñó

n, 
Art

uro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ga

rcía
 

Ba
fió

n, 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.;

Ga
rcía

 
Ba

ñó
n, 

Jai
me

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.¿

Ga
rcía

 
Ga

nd
ía,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.."

...4
;

Ga
rda

 
Ga

rcí
a, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ga
rcí

a 
Ga

rcí
a, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ga
rcí

a 
Llo

bre
gat

, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
rcí

a 
Ma

rtí
nez

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ga

rcí
a 

Ma
rtí

nez
, 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

.....
.....

...<
Ga

rcí
a 

Ma
téu

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ga

rcí
a 

Pe
ral

es,
 M

an
uel

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ga
rcí

a 
Ser

ran
o, 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ga

rda
 

Sol
er,

 D
alio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gin

er 
Ca

rri
ón

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
4

Gin
er 

Gu
zm

án
, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Go
nzá

lez
 

Pér
ez,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Go
nzá

lez
 

Pér
ez,

 M
an

uel
 

.....
.... 

.....
Go

nzá
lez

 
San

ta 
cat

ali
na

, 
Ma

nu
el 

..
.,

 
Gr

an
ero

, B
érn

ard
ino

 
(Vd

a. 
de)

 
, 

Gr
ane

ro 
Or

tlz.
 E

aét
iter

io 
......

.....
.....

.....
.

Nú
me

ro
de ord

en

2.8
17

2.8
18

2.8
19

2.8
20 

2.8
21 

2.8
22

2.8
23

2.8
24

2.8
25 2.8
26

2.8
27

2.8
28

2.8
29

2.8
30

2.8
31

2.8
32

2.8
33

2.8
34 

2 8
35

2.8
36

2.8
37

2.8
38

2.8
39

2.8
40

2.8
41

2.8
42

2.8
43 2.8
44

2.8
45

2.8
46 

28
47

2.8
48

2.8
49 

28
50

2.8
51

2.8
52

2.8
53

2.8
54

2.8
55

2.8
56

2.8
57

2.8
58

2.8
59

2.8
60 

2.8
61 

2.8
62

2.8
63

2.8
64

2.8
65

2.8
66

2.8
67

2.8
68

2.8
69

2.8
70

2.8
71

2.8
72

2.8
73

2.8
74

2.8
75

2.8
76 

2 8
77

2.8
78

2.8
79


